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ACTA Nº 1152

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 27 DE OCTUBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José………………………………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: Biscione, Josefina…………………………………………...

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 20: 06 hs ...……………………………………………………….....

HORA DE FINALIZACIÓN: 22: 39 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas seis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 27 de Octubre de 2025. Orden del día, invitamos a la Concejal Panaccio a izar la Bandera. Ausente con aviso, la Concejal Josefina Biscione. …………..

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1150.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N° 1150 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobada por mayoría. ………………...................................................................................

Secretaria: Voto afirmativo del Concejal Panaccio, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de Concejal Lobosco, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Si, aprobada por mayoría. ……………………………………

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 62/2025

[bookmark: _Hlk212707911]Secretaria: Expediente N° 62/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea el Banco de Leña Municipal bajo la órbita de la Secretaria de Desarrollo Humano en la Municipalidad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1°: Crease el Banco de Leña Municipal bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano en la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 2: El Banco de Leña Municipal se abastecerá del fraccionamiento de la leña proveniente de la poda del arbolado público y de ejemplares que sufran desmembramiento o caídas y sean retirados de la vía pública o de los espacios públicos por las áreas municipales correspondientes o también provenientes de donaciones de establecimientos rurales a raíz de desmonte y en su defecto de la adquisición por compra. Artículo 3: El Banco de Leña Municipal realizará distribución gratuita de leña entre aquellos vecinos en situación de vulnerabilidad que lo soliciten y que tengan necesidades básicas insatisfechas en materia de servicios públicos (gas). Artículo 4: La Secretaría de Desarrollo Humano evaluará la situación habitacional y familiar de los solicitantes a fin de realizar una distribución equitativa en base a las necesidades de cada uno. Artículo 5: La Secretaría de Desarrollo Humano llevará un registro que contemple la cantidad de leña ingresada al Banco de Leña Municipal, la cantidad que egresa del mismo y los datos de los beneficiados con el detalle de los kilos entregados a cada uno de ellos. Artículo 6: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 04 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………….

[bookmark: _Hlk212638735]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Muchas gracias. Bueno, este proyecto surge desde nuestro Bloque en el mes de Julio a raíz de la poda que estaba realizando el Municipio, si bien en un momento, cuestionamos el tema de la poda por no ajustarse a la Ordenanza vigente, pero vimos la oportunidad de aprovechar la leña que se desechaba Señor Presidente, para que fuera utilizado por los vecinos que de pronto, no tienen acceso al servicio del gas, dada la situación que se vive también, el costo de las garrafas, en fin, la situación de crisis no. Y bueno, pensamos en este proyecto que va a estar bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano para que bueno, esa leña tenga un destino útil, que se organice un listado donde consten aquellos vecinos que puedan ser beneficiarios de este servicio y que también lleve un control el área de Desarrollo Humano sobre la cantidad de kilos que se producen y la cantidad de kilos que se otorgan y bueno, las personas que, justamente son beneficiarias de este sistema. Se puede aprovechar digamos cuando se sacan árboles o por ahí se desmonta y algún vecino quiere donar toda esa leña se puede aprovechar para este proyecto Señor Presidente. Así que bueno, muchas gracias. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, para decir que me acerqué a la Secretaría de Desarrollo Humano, con respecto a este proyecto y se está llevando, se llevó adelante un programa que se llama Noches frías, no estás solo, con relevamiento de los trabajadores sociales, demanda espontánea se hizo también en conjunto con Defensa Civil, en donde se dio asistencia a más de doscientas familias, bueno, con mantas, estufas eléctricas, salamandras, camas, colchones, además de comida. Pero, por otra parte, también se evaluó el tema de la leña, con el tema de la poda y se habían pedido también presupuestos a varios proveedores de leña, pero quedó desestimado porque fue casi nula la demanda y en los casos que lo requirieron, la gente a cargo de la poda que se entregó el resultante a las familias que pedían, el pedido, la demanda de leña no era suficiente como para contratar si quiera la compra de leña o hacer este tipo de programas. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk213744609]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad que por un lado lamentamos un poco que este Expediente haya tardado tanto en salir de las Comisiones porque la idea era que por lo menos, pudiera implementarse en las épocas frías, esto ya ha pasado y nos parece de todas maneras que es interesante de poder tratarlo con vistas a futuro. Nuestra idea, a pesar de que como dijo la Concejal Martínez, no estamos de acuerdo con el tipo de poda que se llevó adelante, ya se llevó adelante, por lo tanto, hubo mucha leña a disposición, entendiendo lo que dice el Concejal Burgos, que las familias fueron asistidas, de alguna manera dice que se asistió con estufas eléctricas, bueno, la leña es un recurso que se utiliza mucho, que no genera ningún costo extra para las familias, como si lo puede llegar a ser una estufa eléctrica y no generaría ningún tipo de costo para el Municipio mas allá del costo que paga por la poda que en definitiva, ya lo hace. La idea no es que haya ninguna erogación municipal, sino que se pueda prestar un servicio más a la comunidad, a las personas en situación de mayor vulnerabilidad en una época que es muy complicada, muy onerosa, que es muy difícil en épocas de frío, resolver todas las cuestiones que tiene que ver con la calefacción del hogar y en situaciones críticas por ahí de familias que están requiriendo asistencia. La idea no es general un costo, sino dar la posibilidad de que el Programa exista y de que habiendo siempre leña a disposición más allá de la poda, también puede ser con limpieza de terrenos que por ahí, el Municipio realiza o extracción de árboles que se solicitan o ejemplares que están deteriorados y se los retira, que exista esta posibilidad para aquellas familias que lo solicitan, si no lo solicitan, bueno, está bien, no lo requerirán, pero nos parece importante que estando la posibilidad, pueda existir este Programa que contemple y organice de que manera podría llevarse adelante, así, si alguien así lo necesita, pueda tener este recurso. También a veces pasa Señor Presidente, que, si no se sabe de la existencia, no se genera la necesidad, la gente no lo pide porque no sabe que podrían darle, entonces, es más que interesante poder generar este Programa y luego por supuesto, difundirlo como una opción más en momentos difíciles para asistir a las familias en épocas invernales. Por supuesto que esto quedaría ya supeditado a la órbita del Departamento Ejecutivo. Bueno, gracias Señor Presidente. ………………………...

[bookmark: _Hlk212635162]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..……………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 111/2025

Secretaria: Expediente N° 111/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Histórico, Social y Cultural el libro “Olvidar es imposible, Santiago, mi hermano” del autor Sergio Maldonado. Decreto: Artículo 1: Declárese de interés histórico, social y cultural el libro “Olvidar es imposible, Santiago, mi hermano” del autor Sergio Maldonado. Artículo 2: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firma Concejal Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Muchas gracias. Bueno, la presentación de este libro, se realizó el 15 de Septiembre, perdón, entré en duda, por eso, disculpe, el 15 de Octubre. Este libro fue escrito por el hermano de Santiago Maldonado, Sergio Maldonado, y cuenta lo que vivieron en esos setenta y ocho días de desaparición de su hermano, lo que vivió la familia, como trascurrieron esos días angustiantes, bueno, relata toda la historia. En la presentación del libro, cabe destacar que Sergio Maldonado fue acompañado por dos escritores de los libros de Bayer, también fue acompañado por un periodista reconocido, también por un preparador físico de deportistas muy importantes de nuestro País, no voy a dar nombres Señor Presidente y también fue acompañado por un historiador veinticinqueño que realiza una columna en una radio de Capital federal, todas esas personas acompañaron la presentación del libro. Si usted me permite Señor Presidente, yo voy a leer en los lugares en donde se presentó el libro, gracias. Bueno, el libro se presentó en Río Grande, en Ushuaia, en Lomas de Zamora, en la Feria del Libro de Santiago del Estero, en Santiago del Estero, en Tucumán, en Roca, en Cipolletti, en Neuquén, en el Centro Cultural Comuna IX, en la Universidad Atlántida Mar de Ajó, en Montevideo, en La Plata, en Mar del Plata, en Pastoral Social de Merlo, en Centro Cultural Madres de Luján, en Córdoba, en Rosario, en CABA, en Viedma, en Moreno, en el Instituto Superior Avenida Santa Fe de CABA, en Mercedes, en la Feria del libro de La Plata y en 25 de Mayo, y fue declarado de Interés Histórico Social y Cultural en Bariloche, en Trelew, en Santa Rosa, en la Legislatura de CABA, en la Cámara de Diputados de Río Negro, en la Cámara de Diputados de la Nación y en el Senado de la Nación. Por eso Señor Presidente, nos pareció oportuno, también declarar el libro de Interés Social y Cultural aquí en 25 de Mayo, que es la Ciudad natal de Santiago Maldonado, es donde viven sus padres, la Ciudad que lo vio crecer. Así que bueno, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..……………………

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 34/2025

Secretaria: Expediente N° 34/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo. Manifiesta beneplácito ante la culminación y pronta inauguración del CAPS Ramón Carrillo ubicado en avenida 18 y 31 de la ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: La construcción de un CAPS (Centro Primario de la Salud) en la ciudad cabecera de 25 de Mayo y su pronta inauguración y Considerando, Que el gobierno de la Provincia de Buenos Aires encabezado por el gobernador Axel Kicillof ha construido y/o intervenido 173 Centros de Atención Primaria de la Salud hasta diciembre de 2024. Que recientemente se inauguró el CAPS número 157 en la Provincia de Bs As. Que esta jerarquización del primer nivel de atención sanitaria, como puerta de entrada al sistema de salud, ha sido realizado con el apoyo del BID (Banco Interamericano de Desarrollo). Que en Abril de 2023 el entonces intendente de 25 de Mayo, Hernán Ralinqueo, anunció la construcción de un CAPS en Avenida 18 y 31 a través del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires. Que dicho centro ha sido concluido y cuenta con seis consultorios de los cuales cuatro son de atención general, uno odontológico y otro ginecológico con baño incluido. Además, cuenta con sanitarios, sala de máquinas, depósito y un sum para usos múltiples entre otras dependencias. Que mediante esta inversión el gobierno provincial de Axel Kicillof permite fortalecer nuestro sistema de salud brindando un mejor servicio para todos los vecinos y vecinas de la comunidad. Que esta obra se ha concretado por una decisión impostergable de nuestro gobernador Axel Kicillof y del Ministro de Salud Bonaerense Nicolás Kreplak como así también por la gestión incansable del ex intendente Hernán Ralinqueo para dar solución en materia de salud a todos los vecinos de la comunidad. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1°: Manifestamos nuestro beneplácito ante la culminación y pronta inauguración del CAPS Ramón Carrillo construido por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires en un terreno ubicado en avenida 18 y 31 cedido para su uso por la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Valoramos el apoyo recibido por las más de cuatrocientas firmas recibidas de vecinos de la comunidad para que el CAPS ubicado en avenida 18 y 31 sea inaugurado con la finalidad para la que fue creado. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 07 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Manifestamos nuestro beneplácito ante la culminación e inauguración del CAPS Ramón Carrillo construido por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires en un terreno ubicado en Avenida 18 y 31 cedido para su uso por la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Valoramos el apoyo recibido por las más de cuatrocientas firmas de vecinos de la comunidad para que el CAPS ubicado en avenida 18 y 31 haya sido inaugurado con la finalidad para la que fue creado. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchísimas gracias Señor Presidente. Bueno, en nuestro dictamen expresamos, este proyecto se inició previo a la inauguración del Caps. Ramón Carrillo, y luego de, todos sabemos más o menos lo que pasó, el Expediente se demoró bastante y recién logró salir a Sesión ahora, con lo cual hemos cambiado nuestro dictamen, manifestando nuestro beneplácito ante la culminación de la obra, la inauguración de la misma y el funcionamiento que está teniendo, porque ya tenemos desde las personas que están gestionando, el Caps ya tenemos ciertos datos oficiales estos meses en los cuales ha estado en funcionamiento. Mas allá de ser un Centro de Salud ejemplar y de modernísima construcción y equipamiento, lo importante me parece que, una vez que nosotros tenemos ya el Caps en funcionamiento, una vez que uno tiene a la gente trabajando y se comienza la interacción con la comunidad. Resaltamos especialmente esa inserción comunitaria que está teniendo el Caps que, en estos meses comenzó a funcionar en Mayo, y ahora yo, si usted me permite, le voy a leer algunos datos de relevancia que se han observado y que se han tenido en cuenta a los largo de estos meses, de la importancia de esa inserción comunitaria que está teniendo en la cual, el Centro de Atención Primaria justamente de la salud, interactúa con su comunidad y acompaña desde un lugar, no solamente de práctica médica, sino, de un acompañamiento personalizado, en el cual, los profesionales se involucran en la comunidad, teniendo una relación personal con los vecinos que allí acuden a atenderse que va más allá de la, de la práctica médica. Algunos datos de relevancia que yo le voy a leer, son el total de consultas que, hasta la fecha, esto se relevó hasta los primeros días de Octubre, es nuevito los datos, tienen mil trescientas seis consultas en Enfermería General, también es importante destacar que, toda persona que ingresa, mas allá de la consulta a la cual la persona quiera hacer referencia, se recibe por Enfermería y al recibirse por Enfermería ¿qué quiero decir?, que se hace un previo control a esa persona que muchas veces es un control que detecta por ahí, algún tipo de afección que la persona ni siquiera sabía que tenía, como por ejemplo, puede ser alguna hipertensión o algo por el estilo, entonces es detectado ya desde ese lugar. Pero también, y a lo que hacía alusión antes, ese contacto personal lleva la atención médica de salud de una manera integral teniendo en cuenta la persona. Más allá de las consultas de Enfermería tenemos, trescientas ochenta y dos en en Clínica Médica, trescientas cuarenta y cuatro en Odontología, doscientos cincuenta y ocho en Ginecología, doscientos diez en Pediatría, ciento veintiocho en Enfermería Clínico quirúrgica, setenta en Obstetricia y bueno, después algunas otras prácticas que no voy a nombrar para no extenderme demasiado. Por mes, las consultas fueron, en el mes de Mayo, doscientas cincuenta y dos, el mes de Mayo fue el mes de apertura. En el mes de Julio quinientas catorce, en el mes de Agosto, seiscientas diecinueve consultas, en el mes de Septiembre ochocientas sesenta y un consultas, en el Caps Ramón Carrillo. ¿Qué me refiero con esto?, cuando uno toma dimensión de que son casi mil consultas mensuales que se están teniendo hoy en día, en este Centro de Salud que funciona aparte del Hospital, con lo cual descentraliza también, la atención, no recargando por ahí, la atención en el Hospital Unzué, y si llevando a un barrio densamente poblado como lo es el barrio donde está ubicado el Caps, que está bueno, en 18 y 31 que contempla el Barrio Fonavi y una gran, una zona muy poblada de la Ciudad, lleva la salud hacia los vecinos. Nos parece sumamente interesante estos datos que hablan de un crecimiento sostenido del Caps dentro de la comunidad y también, permítame Señor Presidente, comentarle que, de estas consultas, la mayoría son de personas que no tienen obra social, casi el cincuenta por ciento consultan en el Caps y son personas que no cuentan con obra social. Sin embargo, hay un diez por ciento que está solamente un diez por ciento, que está inscripto en el Programa SUMAR, la gestión del Caps está llevando adelante intenso trabajo para lograr incluir a estas personas en el Plan SUMAR ¿Por qué? porque el Plan SUMAR genera un recupero similar al de las obras sociales, quizás en menor monto, pero similar al de las obras sociales, no solamente con los medicamentos sino también en las prácticas médicas. Si las personas sin obra social están incluidas dentro del Plan SUMAR, el Caps, el Centro de Salud en este caso, recibe un recupero, hasta ahora están recibiendo alrededor de un millón de pesos han logrado que se pudiera este recepcionar, pero es el Municipio quien debe, antes lo hacía el Hospital, quién debería incluir o hacer la gestión para que estas personas puedan estar incluidas dentro del Plan SUMAR, si esto funcionara, o sea, si tenemos en cuenta que casi el cincuenta por ciento de las consultas son de personas sin obra social, esas personas podrían estar incluidas dentro de este Programa SUMAR, el Caps tendría ese recupero, no solamente, ya le digo en lo que son medicamentos, sino también en dinero por las consultas, con lo cual hacemos un llamado también para que esto desde el Municipio, desde el Centro de Salud, que es el Hospital, se incluya en la mayor cantidad de población posible, dentro del Plan SUMAR para poder generar este incorporación si se quiere de, o este recupero de beneficios en los diferentes Centros de Salud, no es solamente en el Caps, yo le estoy comentando  esto porque el proyecto habla desde ese lugar. Así que bueno, entendiendo que este Centro de Salud realmente se ha instalado en nuestra comunidad y creemos que esto va a continuar, volvemos a expresar desde nuestro dictamen, el beneplácito por su inauguración y puesta en funcionamiento. Muchas gracias Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………..

Concejal Guarch: No, yo, como dije en otro momento, si hubiese tenido que decidir si hacer o no el Caps, por ahí hubiese priorizado unificar e invertir en un solo lugar, pero la erogación de dinero ya la hizo la Provincia, ya el lugar está hecho y hay que aprovecharlo. Mi parecer en este momento, sí obviamente ya está hecho y apoyo el, apoyo que se esté instrumentando todo para que funcione perfectamente y me hubiese opuesto, si hubiese tenido participación en su momento de, de priorizar la inversión en un lugar para poder concentrar y ahorrar, no me parece por ahí, por las distancias que hay en la ciudad, que amerite seguir haciendo edificios para, y no hacer un Centro más grande, invertir en un solo lugar, pero bueno, como no participé, ya está hecho, el dinero ya se gastó, así que estoy de acuerdo. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, sabemos que está pronto a solucionarse el problema, por eso no es mucho lo que tengo para decir, ya está aprobada una Ordenanza, en el cual se va a llevar un policlínico y anexo al Hospital Unzué y toda esa gente que se está atendiendo, se va a seguir atendiendo, se va a superar ese mismo número que están hablando ahora, y no coincido con el Concejal Guarch en que bueno, las políticas de La Libertad Avanza con respecto a la salud, ya sabemos cuales son, en algo coincidimos con la Provincia digamos, en que hay que invertir en Salud Pública por lo mismo que dijeron, hay mucha gente sin obra social y donde no tiene donde atenderse, entonces creo que es conveniente, no es un gasto sino una inversión la Salud Pública, nada más Señor Presidente. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..…………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 75/2025

Secretaria: Expediente N° 75/2025, Contestación a la Comunicación N° 14/2025, iniciada por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que realice los análisis físico- químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo informe el estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo. 25 de Mayo, 08 de Octubre de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Jorge Javier de Marcos. Ref: Expte Municipal N° 4118-05236. Comunicación N° 14/2025. De mi mayor consideración: Por la presente me dirijo a Usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo, a los efectos de contestar formalmente la Comunicación N°14/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 22 de Septiembre de 2025, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo que informe a este H. Cuerpo, los resultados de los análisis físico-químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo, envíe informe del estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo. Habiéndose tomado conocimiento del estado del expediente de referencia, se pasan las presentes actuaciones al Honorable Concejo Deliberante informando que lo solicitado se encuentra subido a la página web oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo para la consulta de los Concejales y de toda la comunidad. Comunico que desde el Sitio Web Oficial de la Municipalidad www.25demayo.gob.ar se puede acceder por la pestaña de Transparencia a Aguas y Cloacas, asimismo adjunto el link exacto y directo para informarse: https://25demayo.gob.ar/aguas-y-cloacas/. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 20 de Octubre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado íntegra y satisfactoriamente la Comunicación N° 14/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman las Concejales Fuentes, Melián y Burgos. …………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, nosotros pedimos, en realidad, lo que se hizo fue una Resolución solicitándole al Departamento Ejecutivo que realice los análisis y que los publique. Recibimos respuesta del Departamento Ejecutivo, el tema es que, nosotros hicimos este proyecto en el mes de Agosto y sí revisamos la información, la vimos, pero vimos que había pozos o no estaban publicados o no se había realizado el análisis desde el mes de Abril y dada la situación hídrica, consideramos que por ahí era un riesgo porque sabemos que el estado del agua que consumen los vecinos es fundamental para la salud pública y sabemos que en tiempos de crecida como los que estamos viviendo, el agua no sólo transporta microbios, bacterias, sino que también agroquímicos y bueno, y una serie de sustancias que pueden afectar la salud de los vecinos, por eso es el motivo de esta Resolución Señor Presidente. Desde ya que agradecemos la información que nos mandó el Departamento Ejecutivo, pero repito, había pozos que no habían sido analizados o por lo menos, no habían estado publicados desde el mes de Abril. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Coincido con la Concejal Martínez respecto a la solicitud de, de, de, nada, de pedir los análisis, perdón, de la solicitud de pedir los, los, los resultados faltantes, no sé, se escucha en eco, pero bueno, básicamente, básicamente bueno, yo en su momento también consulté porque me llegó preocupación y a su vez también, por una cuestión de que, también muchos vecinos, también constataron el tema de que, con esta crecida de ríos, perdón, de las napas freáticas y demás, habían generado cambio en la calidad del agua no. Quiero hacer mención a una cuestión que creo que no es menor al respecto del tema del agua, 25 de Mayo cuenta hoy en día con un servicio de agua corriente no, en el cual muchas veces se habla del tema de la potabilización y yo creo que, explicarlo un poco de que, por el mismo sistema de extracción de agua en 25 de Mayo, donde hay más de quince pozos creo, donde se clora y se, bueno, se colocan correctores de agua para que, para que el agua sea mas de uso, no potable no, por eso digo, quiero tratar de ser, nosotros gozamos de agua corriente en 25 de Mayo, yo que provengo o el amigo Mario también provenimos de las localidades del interior o por lo menos en parte yo, en sí en el interior gozamos de agua potable, ¿por qué? porque se potabiliza en los tanques directamente y es allí donde, muchas veces se han generado muchas discusiones por que en el interior hay agua mas cara que en 25 de Mayo, donde en 25 de Mayo se utiliza, se paga muy poco por el agua y en el interior se paga muchísimo ¿por qué? porque sin lugar a dudas, estamos tomando agua potable. Me encantaría que por ahí en un futuro ese mismo servicio se pueda gozar acá en 25 de Mayo, porque creo que, nada, me parece que es un buen servicio para, para todos los vecinos, pero igualmente el servicio de agua corriente funciona y creo que, que muchos veinticinqueños gozan con ello. Pero bueno, valoro el tema de la actualización de los, de los, de los datos y a su vez también nombrar que en un momento del año hubo quejas a través del servicio por el agua quizás, un poco, muy cloradas o con gusto. Bueno, gracias. ………………………………………………………………………..
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente, como partícipe del proyecto, para hacer una pequeña aclaración que se me pasó por alto, que, en la Comisión de Ecología y Salud, había sido pasado a una Comunicación, muchas gracias. ………………………

Presidente de Marcos: Por favor ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Rechazado por mayoría. ………………………………...……

EXPEDIENTE N° 88/2025

Secretaria: Expediente N° 88/2025, Contestación a la Comunicación N° 13/2025, iniciada por Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Partido de 25 de Mayo S / D. Ref.: Comunicación N.º 13/2025 Sesión Pública Ordinaria del 08 de Septiembre de 2025 Expediente. N.º 2188/2025. Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en respuesta a lo solicitado mediante la Comunicación de referencia, a efectos de remitir la información correspondiente al servicio de alumbrado público del Partido de 25 de Mayo, conforme al detalle requerido en los puntos 1 a 6 del Artículo 1º de la citada Comunicación. 1.Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el Partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. Se deja constancia de que el Plan Director de Alumbrado Público (en adelante PDAP), confeccionado en marzo de 2024 y adjunto al presente informe, constituye el proyecto rector inicial y vigente para el Partido de 25 de Mayo. Desde su aprobación no se ha elaborado un nuevo plan que lo reemplace, ni se han introducido modificaciones sobre el mismo. El PDAP establece las condiciones generales y lineamientos que deben observarse en toda intervención de alumbrado público. En ese marco, desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha se han ejecutado proyectos particulares de incorporación y ampliación de luminarias, los cuales deben entenderse como desarrollos específicos que se inscriben dentro de las pautas fijadas por el PDAP. En consecuencia, lo que se entiende que corresponde informar no es la existencia de un nuevo plan, sino un anexo con el detalle de los proyectos ejecutados en el período, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. Dicho relevamiento se presenta a los efectos de brindar un informe de avance de ejecución, más que de un “proyecto actualizado”.2. Plano del proyecto y especificación de las características técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología -LED, sodio, etc.-, vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación con el total instalado, referido a todo el Partido de 25 de Mayo. A manera introductoria, se informa que el Partido de 25 de Mayo cuenta con una superficie aproximada de 495.000 hectáreas y la prestación del servicio eléctrico se organiza a través de siete distribuidoras. La empresa EDEN S.A. atiende el área de mayor densidad poblacional, que representa unas 20.000 hectáreas -menos del cinco por ciento de la superficie total-donde se concentran alrededor de 13.000 usuarios, lo que equivale aproximadamente al 67 % de los suministros del Partido. En contraste, las seis cooperativas eléctricas cubren el 95 % restante del territorio, unas 460.000 hectáreas, donde atienden a 6.500 usuarios, es decir, el 33 % del total. Esta distribución revela una fuerte asimetría: mientras EDEN concentra dos tercios de los usuarios en un área reducida, las cooperativas deben abastecer un territorio mucho más extenso con una densidad de usuarios 46 veces menor. Esta información preliminar resulta necesaria para contextualizar lo que se entiende por “iluminación en todo el Partido”. El servicio de alumbrado público es gestionado directamente por la administración municipal en la ciudad cabecera y en la localidad de Del Valle, situada a 60 kilómetros de distancia, de los cuales 40 corresponden a caminos de tierra. En cambio, en las localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales, Gobernador Ugarte, Valdés, Ernestina, Mosconi y en los distintos parajes rurales, la prestación se realiza mediante convenios con las cooperativas de servicios públicos, cada una dentro de su respectiva área de concesión. A lo largo de los años, cada cooperativa desarrolló su servicio siguiendo criterios propios, sin un marco de coordinación común, lo que derivó en resultados diversos, aunque en términos generales satisfactorios. En el marco del PDAP se constituyó una mesa de trabajo destinada a la actualización de los convenios de recaudación y prestación con las cooperativas. Dichos convenios establecen, entre otros compromisos, la obligación de aportar información completa- incluyendo flujos económicos, datos georreferenciados y otros registros relevantes-. Al momento de elaboración del presente informe, la información recibida es aún parcial y se continúa trabajando en el ordenamiento y consolidación de este sistema complejo. En lo que respecta a la ciudad cabecera, tal como se señaló en el PDAP, al momento de la revisión inicial no se disponía de información sistemática ni de herramientas de georreferenciación, recursos con los que sí contaban algunas de las cooperativas. Posteriormente, el Municipio incorporó un sistema GIS y comenzó a volcar de manera progresiva los datos relevados. En relación con las especificaciones técnicas de las luminarias en uso -tipo de lámpara, potencia, tecnología (LED, sodio, etc.), vida útil estimada, sistemas de encendido, control y mantenimiento-, las mismas se encuentran consignadas en el Anexo X del PDAP. Mientras se avanza en la organización completa de esa información, se presenta el plano de trabajo con la configuración actual del sistema de alumbrado público en la ciudad cabecera, donde se estima que aproximadamente el 90 % de la iluminación corresponde a tecnología LED. 3.Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito Nº24.449 y sus normas complementarias.
[bookmark: _Hlk213926373][bookmark: _Hlk213926526]El alumbrado público en el Partido de 25 de Mayo se planifica y ejecuta conforme a los lineamientos establecidos en el Plan Director de Alumbrado Público (PDAP) y en la Reglamentación AEA 95703/2009, que fijan parámetros de seguridad eléctrica, mecánica y luminotécnica. La mayoría de las obras de recambio y ampliación ejecutadas hasta el momento se realizaron siguiendo los mismos criterios técnicos de las instalaciones existentes, en lo relativo a distancias entre columnas y alturas de montaje, lo que asegura continuidad en la prestación del servicio y homogeneidad en la imagen urbana. En determinados sectores, particularmente en calles anchas proyectadas como futuros boulevares, se avanzó en una primera etapa con la colocación de luminarias en el eje central, aun cuando los canteros definitivos no se encontraban materializados. Esta situación derivó en algunos inconvenientes de sustentación en ciertas estructuras, donde la alta compresibilidad del suelo, agravada por la acumulación de agua, provocó asentamientos y desplazamientos localizados. Frente a ello, el Municipio está evaluando mejoras estructurales, que incluyen el reemplazo de retenciones unilaterales por fundaciones y soportes de mayor porte, a fin de garantizar estabilidad y durabilidad en las instalaciones. Para dar coherencia a estas intervenciones, el Municipio impulsa actualmente un plan integral de desarrollo urbano, orientado a regularizar y ordenar dichos espacios. Este plan contempla la consolidación de los boulevares con sus canteros centrales, la jerarquización de carriles, la incorporación de equipamiento urbano y la adecuación de las instalaciones lumínicas ya ejecutadas, asegurando su plena integración al diseño urbanístico proyectado. Este proceso se apoya en los principios de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus normas complementarias, en particular: Artículo 21-Estructura vial: exige que toda obra se ajuste a normas de seguridad y accesibilidad, condición que guía la ubicación definitiva de columnas y luminarias. Artículo 22-Sistema uniforme de señalamiento: dispone garantizar uniformidad y visibilidad en el equipamiento de la vía pública, incluyendo el alumbrado en cruces y sectores de tránsito intenso. Artículo 23 -Obstáculos: establece la obligación de señalizar o proteger todo elemento fijo que pueda constituir un riesgo, principio aplicable a luminarias instaladas en calles aún en proceso de transformación. De esta forma, las decisiones ya adoptadas se integran a un programa de adecuación progresiva, que incluye la definición del perfil vial de las arterias, la construcción de canteros centrales y la incorporación de señalización vertical, horizontal y lumínica en cumplimiento de la normativa vigente. Finalmente, en el plano urbanístico, los criterios adoptados buscan garantizar una iluminación homogénea y adecuada en función de la jerarquía vial y del uso del espacio público. Se prioriza la seguridad de peatones y conductores, la integración con el diseño urbano, la reducción de la contaminación lumínica y la eficiencia en el consumo energético. La distribución de luminarias responde a principios de accesibilidad, seguridad ciudadana y preservación del entorno, conforme a las recomendaciones técnicas de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) y de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 4.Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión. Se adjunta plan. Ver pregunta 1. 5.Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025. El Municipio de 25 de Mayo no cuenta aún con una central de costos específica para el servicio de alumbrado público, lo cual constituye un objetivo a alcanzar en el mediano plazo. Históricamente, los controles de facturación se han efectuado principalmente desde una óptica económica, sin discriminar de manera sistemática las unidades físicas de consumo de energía. A partir del año 2024, y en el marco del Plan Director de Alumbrado Público (PDAP), se inició un relevamiento específico desde el sistema de auditoría, con el propósito de rearmar la estructura de control de energía y asignar los costos de manera más precisa. Este procedimiento se encuentra aún en una etapa incipiente: resulta largo y complejo, carece de plena sistematización y requiere mejoras en su metodología y en las herramientas disponibles. En este contexto, no se dispone de valores discriminados para el año 2023. Para el año 2024 se informa el consumo del período completo -y no solo del primer semestre como solicita el requerimiento-, mientras que respecto de 2025 se deja constancia de que el Municipio se encuentra trabajando en la consolidación de los datos. Resulta deseable aumentar el foco en esta actividad, dado que la continuidad del relevamiento y su progresiva informatización permitirán: Contar con datos confiables y comparables en el tiempo. Evaluar con mayor precisión el impacto de las políticas de recambio tecnológico, en particular la incorporación de luminarias LED. Facilitar la creación de una central de costos por servicio, que aporte insumos estratégicos para la toma de decisiones en materia de eficiencia energética y sustentabilidad económica. 6.Si se cumple con la Norma IRAM-AADLJ2021 y sus Complementarias, como la Norma IRAM-AADLJ2020-4. Síntesis de las normas citadas: La J 2020-4 es la norma específica para luminarias LED en vías públicas (diseño, seguridad, mantenimiento). La J 2021 es la norma general de requisitos y métodos de ensayo, a la que remite la J 2020-4. La J 2022-1 aporta la clasificación fotométrica, necesaria para documentar y comparar el desempeño de las luminarias. Todas juntas forman el corpus normativo actual del IRAM-AADL para alumbrado público con LED, que suele ser exigido en pliegos y licitaciones. Las normas IRAM, incluidas aquellas elaboradas en conjunto con la AADL, son de cumplimiento voluntario en su origen. Su función principal es establecer estándares técnicos de calidad y seguridad aceptados tanto por la industria como por los organismos públicos. Sin embargo, en la práctica, estas normas pueden adquirir carácter obligatorio en determinadas circunstancias. Esto ocurre cuando son citadas en leyes, decretos o resoluciones oficiales -como sucede en diversas disposiciones de la Secretaría de Energía o del ENRE que incorporan normas IRAM como referencia técnica-, cuando se incluyen en pliegos licitatorios o en reglamentos municipales y provinciales, o cuando se requiere certificación de productos. En este último caso, un fabricante o importador que pretenda comercializar luminarias con sello IRAM debe necesariamente cumplir la norma específica. En la situación actual de la Argentina, no existe una ley nacional que obligue de manera genérica al cumplimiento de la IRAM-AADL J 2020-4 o de la IRAM-AADL J 2021. No obstante, estas normas se vuelven obligatorias cuando son exigidas por la Secretaría de Energía u organismos provinciales en el marco de reglamentaciones o programas de eficiencia, cuando figuran expresamente en licitaciones públicas, o cuando se busca obtener una certificación oficial para la comercialización de los productos. Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente. Dr. Ramiro Egüen. Intendente Municipal de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 21 de Octubre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado íntegra y satisfactoriamente la Comunicación N° 13/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Lobosco, Brunelli, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo envíe la licitación privada N° 52/2025 Decreto 35/2025 Expediente 4118-08155/2024 y licitación privada N° 18/2025 Decreto 449/2025 Expediente 411802077/2025. Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita copia del Libro de Proveedores, en donde se encuentran inscriptos los siguientes: E3-SRL con domicilio en calle Pareta N° 1 de la Localidad de Lavallol, Provincia de Buenos Aires y Víctor Ernesto Álvarez (LUXTEC) con domicilio en calle Monseñor Chimento N°1238 de la Localidad de Lomas de Zamora. Debiendo adjuntar copia de la documentación aportada por los mencionados respecto de su situación fiscal, fecha de inicio de actividades y constitución societaria si correspondiere. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………........................................................

Presidente de Marcos: En Labor se acordó que el Expediente vuelva a Comisión, vamos a este, acordamos un Cuarto Intermedio para que Obras Públicas eleve notas, no vamos a votar el Cuarto Intermedio porque fue aprobado por, no, lo vamos a votar al Cuarto Intermedio. …………………………………………………………………....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Si, no es por hablar, hablar de este Expediente, sino para pedirle que en Cuarto Intermedio sea posible de que me cambie este lugar, porque se habrá dado cuenta que está lloviendo, si no me hubiesen avisado me traía un paraguas, porque no es factible que esté durante más de dos horas acá con una lluvia constante. Así que le pido que, en el Cuarto Intermedio, me pongan una mesita o en algún otro lugar donde me pueda sentar y tener una Sesión con las mínimas comodidades como cualquier otro funcionario o Concejal lo tendría. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por afirmativa, aprobado por unanimidad. Siendo las veinte horas cuarenta y cuatro minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio. …………………………………...

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veintiuna horas tres minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos, estamos en el Expediente N° 88/2025 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………....

[bookmark: _Hlk213923540]Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Le agradezco que me haya ubicado en este lugar. Hay que ser rápidos para el pase, creo que hasta le gané al Intendente Egüen eh ¿no le parece? Bueno, con respecto al Expediente N° 88, si bien vino una Contestación, nosotros ahora hemos dejado el Expediente para ampliar la información dada por el Departamento Ejecutivo y teniendo en cuenta que queremos que esto sea prontamente contestado, vamos a pedir que por las Comisiones que pase, se haga con Pronto Despacho. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós, pasamos a votar el Pronto Despacho, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. El Expediente N° 88/2025 entonces va a pasar por las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 117/2025

[bookmark: _Hlk213925297]Secretaria: Expediente N° 117/2025 Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Peronismo Renovador y Concejal Paula Panaccio. Faculta al Departamento Ejecutivo a colocar la señalética de tránsito correspondiente y contenedores físicos de velocidad en la Localidad de Martín Berraondo. Ordenanza. Artículo 1°: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a colocar la señalética de tránsito correspondiente y vigente en la Localidad de Martín Berraondo en el tramo de la Ruta Provincial Nº40 comprendido en su ejido urbano. Artículo 2°: Facultase al Departamento Ejecutivo a colocar contenedores físicos de velocidad en el tramo ut-supra mencionado. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Brunelli, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 21 de Octubre de 2025. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la eliminación del Artículo 2 Firman los Concejales Lobosco, Brunelli, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza.

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….
Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para agradecer el acompañamiento al presente proyecto, dado que es originario justamente, de los propios vecinos de la Localidad, el cual, bueno, inclusive pedía algo que no se pudo dar, pero, bienvenido sea así como quedó redactado, que era un contenedor físico de velocidad, sabemos que eso se tiene que dar en otro ámbito, pero en realidad se le generaba un problema a la escuela de Berraondo con el cruce de la calle con respecto al lugar de espacio público y demás, igual que los vecinos, entonces, bueno, en buena hora que se haya llegado a un acuerdo en forma rápida también, dado que no tenía Pronto Despacho el Expediente, pero sí tenía, pasó por toda la Comisiones en la forma más breve posible. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 112/2025

Secretaria: Expediente N° 112/2025 Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Licitaciones Privadas y Concurso de Precios realizadas durante 2024 y 2025. Comunicación. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita el expediente N° 4118-06870/2024, Licitación Privada N° 22/2024 aprobada mediante Decreto N° 1078/2024, adjudicada a la firma E3 SRL., por un monto total de $83.520.000,00. Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita el expediente N° 4118-07496/2024, Licitación Privada N° 23/2024 aprobada mediante Decreto N° 1107/2024, adjudicada a la empresa Cepillos Calabró S.A., por un monto total de $83.414.696,66. Artículo 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita el expediente N° 4118-06988/2024, correspondiente al Concurso de Precios N° 27/2024, aprobado mediante Decreto N° 1136/2024, adjudicado a la firma Lubricantes Don Paulino S.A., por un monto total de $28.724.074,91. Artículo 4°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita los siguientes expedientes y decretos correspondientes a licitaciones y concursos de precios realizados durante 2024 y 2025: Decreto N° 87/2025. Expediente caratulado LICITACIÓN PRIVADA Nº 3/2025 - Licitación privada para la compra de materiales destinados a arreglos habitacionales – Q Block Olavarría – por un monto total de $79.000.000. Decreto N° 104/2025. Expediente N° 4118-00318/2024 - Licitación privada para la compra de materiales para ampliación de cloacas zona norte, adjudicada a Brunasur S.R.L. (Florencio Varela) por $96.000.000. Decreto N° 105/2025. Expediente N° 4118-00104/2025 - Licitación privada para alquiler de volquetes y acarreos, adjudicada a Ambiental Urbano SRL. (CABA) por $95.000.000. Decreto N° 431/2025. Expediente N° 4118-02323/2025 – Concurso de Precios N° 7/2025, compra de medicamentos por $32.500.000, adjudicado a distintos oferentes. Decreto N° 430/2025. Expediente N° 4118-02305/2025 – Concurso de Precios N° 6/2025, compra de descartables por $18.000.000, adjudicado a distintos oferentes. Decreto N° 1123/2024. Expediente N° 4118-07566/2024 – Licitación privada N° 24/2024, compra de dos tractores 70HP por $70.000.000. Decreto N° 416/2025. Expediente N° 4118-02956/2025 - Concurso de Precios N° 8/2025, compra de juegos infantiles, por $24.000.000. Artículo 5°: Indique asimismo si se han realizado pagos parciales o totales en el marco de los expedientes mencionados, especificando fechas, montos, partidas presupuestarias y áreas responsables de la ejecución. Artículo 6°: Informe si existen modificaciones, ampliaciones, redeterminaciones de precios o pagos adicionales vinculados a los decretos citados, indicando los fundamentos y documentación respaldatoria. Artículo 7°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bien, este es un Pedido de informe que se hace al Departamento Ejecutivo de una serie de licitaciones privadas que forman parte de una profusa cantidad de Decretos que están enumerados en el Artículo 4, pero que también están en los Artículos 1, 2 y 3 en donde se piden licitaciones privadas del Decreto 1078, del 1107, del Decreto 1136, del Decreto, esos son del año 2024, y de los Decretos 87, 104, 105, 431, 430, 1123 y 416 del año 2025. Como usted sabe Señor Presidente, este Concejo Deliberante le aprobó al Intendente Egüen la emergencia económica y financiera, etc., etc., etc., emergencia que, cada vez que tengamos voz en este Recinto, vamos a decir que nunca, nunca existió, para la única que se usó esta emergencia económica, financiera, etc., etc., etc., fue para borrar a este Concejo Deliberante y dictar todos estos Decretos que obviamente, escondieron la información, no solamente del Concejo Deliberante, sino de la comunidad en general. Por eso pedimos que se nos remitan todos estos Expedientes de forma completa como se está pidiendo aquí en este, en este proyecto y además, se indique de acuerdo al Artículo 5, solicitamos se indique si se han realizado pagos parciales o totales en el marco de los Expedientes mencionados, especificando fechas, montos, partidas presupuestarias y áreas responsables de la ejecución, y también en el Artículo 6 solicitamos se informe, informe si se existen modificaciones, ampliaciones, redeterminaciones de precio o pagos adicionales vinculados a los Decretos citados, indicando los fundamentos y la documentación respaldatoria. Dentro de los tantos informes que vamos a pedir durante lo que nos resta del año y los que seguramente pediremos el año que viene, porque vamos a hacer una, vamos a tratar la Rendición de Cuentas que va a enviar el Departamento Ejecutivo en Mayo del año que viene y necesitamos esta información, porque no solamente es información para este Concejo Deliberante, estos Concejales, sino para la comunidad entera. Y el retaceo de información fue lo que llevó a pedir la Comisión de investigación, Comisión de investigación que hoy tiene una precautelar, ni siquiera una cautelar, una precautelar. Obviamente, el Intendente fue rápidamente a la Justicia, no quería que se lo investiguen, está atrincherado con toda la información y en esta. …………………………………...

Concejal Melián: No es el tema Señor Presidente, no es el tema. ……………………...

Concejal Galdós: Y en esta otra, pensé que pedíamos la palabra para hablar, y en esta y en esto, no información, en esta no información de parte del Ejecutivo, bueno, nosotros los Concejales nos vemos obligados ir por estos carriles porque de otra forma no obtendríamos la información, de otra forma no se obtiene esta información, porque esconden, porque no quieren que sepamos en que se gasta el dinero público, muy bien, si quiere recurrir a la Justicia, hágalo Señor Intendente Municipal, si quiere esconderle a los vecinos y vecinas de 25 de Mayo la información, hágalo Señor Intendente Municipal, pero sepa que desde estas Bancas, le vamos a pedir en forma continua las informaciones que corresponden, en base a esto que ya le he dicho y en base también a la Comisión de investigación que se impulsó desde este Concejo Deliberante, hoy fíjese que cuántas, cuántas Contestaciones del Departamento Ejecutivo hemos recibido, un año y diez meses lo único que se leyó desde Presidencia es, no hay Contestaciones del Departamento Ejecutivo y veo que, cuando el zapato aprieta, bueno, aparecieron las Contestaciones, y muchas creo que hay cerca de diez en esta en esta Sesión. Así que bienvenido sea la claridad y la transparencia no se declaman Señor Intendente Municipal, son efectivas y se hacen ante la comunidad. Nada más. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que reclaman transparencia y en una Sesión sola, como dijo la Concejal, entraron nueve pedidos de Contestación del Ejecutivo. En la Sesión pasada dije, durante ocho años del Gobierno de Ralinqueo, doce Contestaciones hubo en ocho años y en los últimos cuatro años, cero. Así que pidan las Contestaciones, las van a tener, no firmamos este proyecto, pero lo vamos a aprobar para que contesten porque no creo que tengan problema en contestarlo, ya le digo, han contestado, el zapato aprieta, en otro momento apretó el zapato y no contestaron nunca nada y ¿hablamos de transparencia? Nada más Señor Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún Concejal otro quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Como autora del proyecto, tiene la palabra Concejal Galdós. ...

Concejal Galdós: Simplemente para decir Señor Presidente, que en nuestro Gobierno, se mandaba todo a este Concejo Deliberante, todo, y tenían la posibilidad de revisar y de hacer todas las correcciones que querían, porque aquí, estuvimos viendo boletas proforma de diferentes compras de maquinarias y que fueron públicas y que las revisaron los Concejales y, en esas facturas, en esas proformas en todo lo que había tenían los Concejales el acceso a la información hoy nosotros no tenemos ningún acceso a la información, ni siquiera el RAFAM porque tanto se fustigó desde estas bancadas y también desde la bancada del ex Concejal Egüen se fustigó al Departamento Ejecutivo anterior, porque no había acceso al RAFAM, hoy tampoco hay acceso al RAFAM, desde que entraron nunca tuvimos acceso al RAFAM, apenas a dos o tres pestañas nunca se cumplió ese fallo que ellos mismos fueron a buscar a la Justicia. Entonces es fácil proclamar la transparencia y el derecho a la información cuando estamos desde las Bancas, qué difícil es cumplirlo cuando somos parte del Departamento Ejecutivo Municipal, no me ha tocado nunca ser parte del Departamento Ejecutivo Municipal, pero espero que, si algún día me toque, si algún día me toque, no cometa los mismos errores. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Guarch. ...

Concejal Guarch: Bueno. A mí me toca estar por la transparencia como lo vengo mencionando en todas las alocuciones que vengo haciendo en este Recinto. Por mí, yo voy a apoyar de ahora en más, todos los Pedidos de Comunicación para que el estado financiero, todas las cuestiones del Municipio, todo lo que sea gestión, todo tiene que ser, tiene que darse a la luz y no tanto burocracia para llegar a la información, para mí tiene que ser un Municipio de puertas abiertas para todo aquel vecino que quiera requerir información y no tener que depender del Concejo Deliberante para buscar algo y buscar todos los vericuetos legales para averiguar. Nada mas que eso Señor Presidente, por eso voy a acompañar. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………..............................................

Expediente N° 83/2025

[bookmark: _Hlk214008963]Secretaria: Expediente N° 83/2025. Veto a la Ordenanza N° 3608/2025 Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegítima e ilegal. Veto del Departamento Ejecutivo a la Ordenanza N° 3608/2025. 25 de Mayo, 17 de Septiembre de 2025. Visto la Ordenanza N° 3608/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-04857/2025 de fecha 16/09/2025, y mediante la cual se deroga el Decreto Nº 852/2023 y Nº 853/2023; y Considerando: Que la Ordenanza Nº 3608/2025 deroga el Decreto Nº 852/2023 y Nº 853/2023 aduciendo haber sido dictados de “manera ilegítima e ilegal”. Que mediante Decreto 852/2023 de fecha 30 de diciembre de 2025 el Sr. Intendente Municipal dispuso en su art. 1º: “Abónense Gastos de Representación al Sr. Intendente Municipal desde enero de 2024 los que serán equivalentes al 100% del salario básico que percibe.”. Que dicho acto de gobierno se dictó en concordancia a lo establecido en el último párrafo del Artículo 7 de la Ordenanza del HCD N° 3535/2023 - Complementaria Municipalidad que establece “El Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0.” Que el Artículo 125 de la LOM establece que “El Intendente gozará del sueldo que le asigne el Presupuesto, el que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) sueldos mínimos. El sueldo mínimo a que hace referencia el presente artículo será el resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior del ingresante en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su equivalente a cuarenta horas semanales, sin comprender ninguna bonificación o adicional, inherentes a la categoría inferior, que no estén sujetos a aportes previsionales. Los Municipios que tengan doce (12) y catorce (14) Concejales deberán elevar el número de sueldos mínimos a doce (12). Los Municipios que tengan dieciséis (16) y dieciocho (18) Concejales, a catorce (14) y los que tengan veinte (20) y veinticuatro (24) Concejales a dieciséis (16). En todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas. El sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación, no podrán ser unificados”. Que, en uso de las facultades mencionadas precedentemente, y otorgadas por las normativas que rigen la materia, se hizo uso de la opción para percibir los Gastos de Representación desde enero de 2024 en el equivalente al 100% del salario básico que percibe el Sr. Intendente Municipal. Qué, asimismo, mediante la Ordenanza que aquí se veta se deroga el Decreto Nº 853/2023 dictado con fecha 30 de diciembre de 2025, mediante el cual el Sr. Intendente Municipal afectó un vehículo particular de su patrimonio, Dominio AG 353 JU al uso oficial, y a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones propias de su cargo, y ello como la inhabitable consecuencia de la inexistencia de vehículo municipal. Que dicha afectación fue en el marco de lo establecido en el Artículo 108° inciso 15 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y como se menciona precedentemente, a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones propias de su cargo ejecutivo, y ante la carencia de vehículo oficial, como así a efectos de cubrir la responsabilidad civil y/o la cobertura de seguro de vida en caso de siniestro o muerte del Intendente Municipal; y cumplir con la normativa relativa a la cobertura de riesgos del trabajo; sin que dicho Decreto tuviera afectación presupuestaria. Que vale destacar que la afectación del vehículo particular del Sr. Intendente Municipal, Dominio AG 353 JU fue de fecha anterior a la adjudicación realizada mediante Licitación Pública N 4/2025 (Decreto N° 296/2025) de fecha 14 de abril de 2025, mediante la cual se adquirieron nuevos vehículos automotores municipales. Que, en virtud de la Licitación mencionada, resultó innecesario mantener afectado el vehículo particular antes mencionado al servicio oficial, por cuanto el Sr. Intendente Municipal dicta el decreto 437/2025 de fecha 8 de Mayo de 2025, rezando su Artículo 1º: “Desaféctese a partir de la fecha del presente decreto, el vehículo de uso oficial dominio AG 353 JU, de titularidad del Sr. Intendente Municipal, incorporado mediante Decreto Nº 853/2023”. Que es dable destacar que en el tiempo comprendido entre la afectación y desafectación del vehículo automotor particular del Sr. Intendente al uso oficial, el acto de gobierno plasmado mediante el Decreto Nº 853/2025 se dotó de la debida legalidad y estuvo debidamente fundado de hecho y derecho. Que de lo relatado en los presentes Considerandos, se desprende que no existen argumentos válidos y sólidos para que el HCD pueda tachar a los Decretos Nº 852/2025 y Nº 853/2023 de ilegales, como tampoco que los mismos hayan sido dictados de forma ilegítima, tratándose de dos actos puramente de gobierno, que gozan de toda la formalidad que los mismos requieren. Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo. Decreta: Artículo 1°: Vétese por resultar nula de nulidad absoluta y manifiesta la Ordenanza N°3608/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto. Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente. Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. Decreto N° 754/2025. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Aceptar el veto total a la Ordenanza N° 3608/2025 efectuado por Decreto N° 754/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Rechazar el veto total a la Ordenanza N°3608/2025 efectuado por Decreto N° 754/2025 del Departamento Ejecutivo y ratifica la plena vigencia de la Ordenanza N°3608/2025. Artículo 2º: De forma. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...
Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros hemos recibido este Veto del Departamento Ejecutivo, vetando una Ordenanza que salió de este Concejo Deliberante, que daba de baja dos Decretos que el Intendente dictó y que el Intendente ocultó y que no publicó y que ocultó de la información pública de estos Concejales y de la comunidad en general, con los cuales él con su flamante Ordenanza de Emergencia para la cual evidentemente no había dinero para nada excepto para sí mismo y su grupo selecto de funcionarios con, mediante este Decreto, con uno se aumentó el cien por ciento sus gastos, su sueldo para gastos de representación que son sin rendición, o sea, que los usa a discreción, ese cien por ciento de su sueldo y él con el otro afectó su vehículo al uso municipal con lo cual la comunidad de 25 de Mayo le tuvo que pagar los gastos que, de ese vehículo emanaba. En sus, en los considerandos y justificativos que él nos envía, copia Artículos que ya todos conocemos, por lo menos los que estamos acá de la LOM, en los cuales se dice y de la Ordenanza Fiscal Impositiva que, por la cual se autoriza al Intendente Municipal a otorgarse gastos de representación, esto es en parte cierto, la parte que él no está diciendo es que esa cuestión tendría que haber pasado por el Concejo Deliberante, oh casualidad, como tantas de estas cosas, Decretos, incluso las licitaciones antes mencionadas no pasó nada por el Concejo Deliberante, porque ¿quién es el que en definitiva tiene que aprobarle estos gastos de representación?, el Concejo Deliberante, él se los aprobó a sí mismo, solito, con lo cual pasó a ganar sueldos mayores a los del Presidente. El Intendente 25 de Mayo gana más que el Presidente Milei de sueldo. en una comunidad fustigada por una crisis complicada con empleados municipales con paupérrimos sueldos, sin aumentos, más los cuatrocientos despidos que firmó ni bien ingresó amparado también en esta Ordenanza que este Concejo le dio, de Emergencia económica. Lo que nos parece a nosotros es que más allá de que existe la figura de los gastos de representación, pero que vuelvo a insistirle Señor Presidente, tienen que ser votados por este Concejo Deliberante, el Concejo Deliberante puede decidir darle los gastos de representación en el porcentaje que él los pida o no, quizás menos, pero esa posibilidad nunca la tuvimos porque nunca pasó por este Concejo Deliberante. Entonces nosotros consideramos y así lo hemos expresado, que esto es ilegítimo e ilegal, pero además de eso está fuera de la ética que un funcionario público debería presentar a su comunidad, porque despidió gente, porque bajó los sueldos, porque sacó gente de planta permanente, a la vez que se subió su propio sueldo, afectó su vehículo para no tener ningún tipo de gastos y le dio el treinta por ciento de sobre sueldo a su grupo selecto de funcionarios. Entonces, esto es lo que nosotros fundamentalmente estamos cuestionando, pero basados también en el hecho de que los Decretos, este Decreto por lo cual, él se aumenta el sueldo con sus gastos de representación debió pasar por el Concejo Deliberante, si el Intendente Egüen quiere gastos de representación que los envíe a este Concejo Deliberante, que este Concejo Deliberante los va a tratar, eso es lo que corresponde. Por eso Señor Presidente, nosotros rechazamos este Veto e insistimos con la Ordenanza Gracias Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Si, para agregar a lo que ya dijo la Concejal Zarza y vuelvo con la mentira de la Emergencia económica, fíjese usted Señor Presidente, que la Emergencia económica se aprobó el día 29 de Diciembre del 2023, esa fue la fecha en que se aprobó la Emergencia económica por este Concejo Deliberante y los Decretos ocultados deliberadamente por el Departamento Ejecutivo fueron dictados con fecha 30 de Diciembre del 2023, ni bien se aprobó la Emergencia económica, el Intendente al otro día se aumentó al doble el sueldo, entonces por eso insisto, fue una gran puesta en escena, una gran mentira aprovechando la Emergencia económica que venía de La Libertad Avanza, que había dictado Milei, dijo que no había plata, no hay plata, no hay plata y bueno, qué mejor que decir para hacer todo lo que iba a hacer, que en el Municipio de 25 de Mayo tampoco había plata, pero antes que eso, el día 10 de Diciembre del 2023, cuando asume el Intendente Municipal, dice en este Concejo Deliberante, en este Recinto, que él no iba a cobrar gastos de representación, toma ese compromiso social con la comunidad y con este Concejo Deliberante, él dijo yo no voy a cobrar gastos de representación porque demasiado honor es representar a mi comunidad, veinte días le duró, veinte días le duró esa palabra al Intendente Municipal porque el 30 de Diciembre se otorgó los gastos de representación y se los puede otorgar hasta el cien por cien, podía haber sido el veinte, el treinta, el cincuenta, el setenta, se dio el cien,  para deshonrar la palabra que había dado en este Recinto. Pero además de todo eso, hay que decirle a la comunidad de 25 de Mayo no solo que cobra más que el Presidente Milei, cobra el doble que el Presidente Milei, Milei cobra cuatro millones y pico, el Intendente Municipal ya tiene el sueldo de cuatro millones y medio, tiene además todo lo que cobra por títulos, todo lo que cobra por antigüedad, porque todos sabemos que el Intendente Municipal desde los dieciocho años está conchabado en el Estado, Entonces si desde los dieciocho años vos te conchabas en el Estado, obviamente a los treinta tenés bastante antigüedad, entonces también cobra antigüedad. Pero además cobra gastos de representación en un cien por cien, entonces de cuatro millones y medio sin contar la antigüedad, sin contar el título, que es el treinta por ciento más, cobra cuatro millones y medio, o sea nueve millones y que se llegan a casi doce millones se cobra tres veces más que el Presidente de la Nación, no cobra el doble, cobra tres veces más que el Presidente de la Nación. Un Intendente del Partido de 25 de Mayo que, durante 2024 y parte de este 2025, dijo que estuvo en una emergencia económica y financiera, entonces es un Intendente mentiroso, un Intendente que no cumple con su palabra, un Intendente que ha roto el pacto que tenía con su comunidad y por eso, ese Intendente se deslegitima porque hay una primera legitimación que tenemos como representantes del pueblo que es cuando nos votan y salimos ungidos de las urnas para el cargo que nos, al cual nos estamos candidateando, pero luego hay una legitimidad en proceso que debe unir nuestro quehacer político y como funcionarios durante todo el tiempo que nos ocupe estar en la gestión y él ha roto el pacto con su comunidad, porque le dijo a la comunidad que no iba a cobrar gastos de representación, y por eso escondió los Decretos 852 y 853 y por eso, este Concejo Deliberante le dice que esos Decretos no pueden seguir existiendo, que él debe cesar en el cobro de ese dinero y que además como lo ha hecho de forma ilegal e ilegítima, debe devolverle ese dinero a la comunidad. Lamento que usted también esté mencionado en el, en ese requerimiento que se hace desde el Honorable Tribunal de Cuentas porque usted como nosotros, no tenemos nada que ver con el dictado de esos Decretos. Más allá de eso, más allá es, el Intendente sí, el Tesorero sí, y esas personas deben responder ante el Tribunal de Cuentas y también debe responder ante la comunidad y devolver el dinero que han cobrado de forma ilegal e ilegítima. Además de que el 853 es un Decreto en el cual se afecta el automotor, que es propiedad privada del Señor Intendente Municipal, todos los gastos de ese, de ese automotor nos dicen ahora que no, que no gastaron nada yo le pregunto a la gente ¿para qué afectaron la camioneta si no era para no gastar nada? para no cargar combustible de la Municipalidad, para no pagar todos los gastos de esa camioneta en forma de viáticos, cosa que está prohibida, no puede cobrar gastos de representación y viáticos las dos cosas juntas no se pueden, él dice ahora , para no caer en esa contraposición, que él la afectó pero nunca gastó un peso de la Municipalidad de 25 de Mayo y nosotros tenemos que creerle, así como le creímos cuando dijo que no iba a cobrar gastos de representación. ¿Esa es la confianza que pretende que tengamos nosotros? yo no se la tengo. Así que rechazo el Veto del Departamento Ejecutivo y digo que está Ordenanza que nosotros aprobamos, está vigente y que tiene que devolver el dinero a la comunidad de lo que cobró de forma ilegal e ilegítima. Nada más Señor Presidente. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

[bookmark: _Hlk214021745]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que no pensaba hablar, pero escucho hablar de ética, escucho hablar de una Emergencia económica que no existió, que tiene que devolver el dinero y ponen en boca de la gente, yo me pregunto y la gente se pregunta, durante ocho años, sobreprecios en seguros, cooperativas inexistentes, obras que no se terminaron y falta la plata, ¿quién la devuelve a esa? Bueno, hay una causa penal en el medio que esperemos que algún día llegue a resolverse. Pero la escucho a la Concejal Galdós hablando de cosas ilegítimas y la verdad que me llama poderosamente la atención, yo voy a aprobar el Veto del Intendente, está contestado, los gastos de representación hoy los cobra Egüen, están mal otorgados, cuando los cobró Ralinqueo ocho años, estaban bien otorgados. O sea que, todo lo que ellos hicieron, hoy no se puede hacer, lo legal hablo, lo legal, lo ilegal hoy no se hace, por eso aprobamos el Pedido de informe anterior que se conteste y hay nueve contestados en el día de hoy, ya le digo, en una Sesión se contestan lo que en ocho años no contestó Ralinqueo y me hablan de transparencia en el Gobierno anterior, cuando nos dicen que se podía ir a ver la información, íbamos, nos filmaban, faltaban órdenes de compra que nunca llegaron y así y todo, encontramos cosas que denunciamos en la justicia. El año pasado hubo la Rendición de Cuentas, dos veces fueron a ver las cajas nada más, no sé porque no fueron mas tiempo, si estaban a disposición. No hubo una sola mención de corrupción o malversación de fondos en la, en la Rendición de Cuentas y bueno, pidan la información, la van a tener. Nada más Señor Presidente. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. Tiene la palabra Concejal Guarch. ...

Concejal Guarch: Bueno, yo no voy a acompañar el Veto, yo lo que propongo es que el Señor Intendente si quiere contar con gastos de representación, que mande un nuevo proyecto así lo estudiamos acá y yo sin ningún reparo, voy a acompañar dentro de lo razonable los requerimientos que él tenga para representarnos, porque en eso, no escatimo, no, digamos en eso soy solidario porque ocupar el cargo de Intendente demanda mucho tiempo y por ahí, bueno, la Concejal Galdós habló de Milei, pero es un caso especial. El Intendente debería ganar un poco más y tener los gastos de representación acorde al tiempo que le demanda la actividad. Entonces, yo no voy a tener reparo en apoyarlo, pero propongo que, como se basó, como lo dije en otras cuestiones que pasaron en este Recinto, en una Emergencia económica que lo dije bien claro en las redes, nos comimos las curvas, me comí la curva porque aprovechó en la volada para muchas cosas que pasaron por acá, hoy tengo la oportunidad de decirle, Señor Intendente pase un nuevo proyecto por este Recinto, que yo con gusto lo voy a acompañar y así tenemos las cuentas claras de los gastos de representación y todas las cuestiones. Gracias Señor Presidente. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............
Concejal Lance: Bueno, en mi caso puntualmente, yo, cuando tratamos este proyecto allá por, hace un mes y pico, yo voté la derogación de estos dos Decretos atento a que, a que bueno, sin lugar a dudas, estos, estos Decretos, nosotros nos los enteramos a partir de ¿cómo se llama? del informe del Tribunal de Cuentas observó al Palacio Ejecutivo, bueno, en muchos ítems,  pero entre ellos, estos dos Decretos, bueno, considero de que en esa falta de transparencia que se habló que ya lo han reiterado en varias oportunidades, creo que bueno, ahí nos enteramos acerca del monto de este, de estos de este gasto de representación, quiero sacar de foco el tema este de la afectación de la camioneta porque creo, a ver, en parte por la información que hemos tenido de que creo que ya un poco está esclarecido al respecto, pero sí me detengo en esto de los gastos de representación porque bueno, sin lugar a dudas también habíamos hablado de que era una promesa de campaña de no cobrarlos y demás, yo he tenido una charla particular con el Intendente donde explicó las razones por las cuales él había optado por eso y bueno, son atendibles, pero entiendo a ver, recién, si me permiten, estaba un poco diciendo la Ordenanza Complementaria de los dos presupuestos que hemos votado al, a la gestión Egüen no, donde se, bueno, se votó el escalafón salarial, donde se han votado bueno, muchas bonificaciones que tienen que ver con las tareas especiales donde también tiene que ver el tema de título universitario, bonificación por antigüedad, bonificación por presentismo, bonificación por el título, bueno, hay varios tipos de bonificaciones, quiero llegar al punto no, donde llegamos a, donde hemos votado no, que dice que el Intendente podrá optar la percepción del importe que corresponde para hacer el uso de la partida de gastos de representación, los cuales se encuentran previstos en el prepuesto municipal sin cargo de Rendición de Cuentas, según así lo establece el Artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal, los cuales serán imputados, los cuales serán imputados en las partidas retribuciones que no hacen al cargo, en el código 1130. Bueno, acta quiero detenerme un poco porque a ver, estuve un poco observando cómo, cómo son atendido el tema de los gastos de representación y bueno, quiero comentarles que bueno, si bien como dice Concejal Guarch, nosotros no comimos la curva durante dos años, creo que hay varios Concejales que se comieron la curva durante más años, porque el Intendente Ralinqueo también lo hizo de la misma manera, y dónde, cuándo vamos a la Rendición de Cuentas dónde vamos, cuando vamos a la Rendición de Cuentas, vemos que no están afectados al punto en cuestión, uno cuando va a la parte vendría a ser, no me acuerdo ahora cómo se dice el prepuesto, pero es la conducción superior, se dice planta permanente, planta temporaria, se dice bonificación y después llegamos al punto, a la partida presupuestaria, donde, tanto en la partida presupuestaria del actual Intendente Egüen, como, en la última, porque vi la última del Intendente Ralinqueo, no están reconocidos, sino que están reconocidos como algo, un, Recursos Extraordinarios o algo de eso. Bueno, yo creo y un poco haciendo caso a las alocuciones que tuvimos ese día no, donde hablamos de una gestion eficiente, una gestion que aporte la información a este Cuerpo del Concejo Deliberante y creo que, debemos exigir, me parece que estamos para eso no, y creo que, en parte ha mostrado el Intendente de que a partir de las Contestaciones del, de distintos Pedidos de informes, creo que ha demostrado por lo menos ,un cierto cambio no, y yo creo que es el momento de saltar y creo que el Intendente debe dar el gesto de venir con los datos de los gastos de representación o bien, con las bonificaciones o bien, con distintos puntos que sean atendibles que sean pasado por este Concejo Deliberante. Hace un par de meses votamos la salida de la Emergencia económica, Emergencia económica que todavía no ha sido reglamentada, debo decirlo, yo no lo vi todavía en un Decreto Reglamentario, pero creo que es importante llegar a ese punto, yo creo y confío de que eso va a suceder, pero también tengo que entender de que estamos a diez días de la presentación del presupuesto y creo que, es una chance para el Intendente de que, en el próximo presupuesto presente estas cuestiones con las extralimitaciones presupuestarias y demás con, con los distintos ítems. Por lo tanto, a ver, un poco hoy lo hablé con, con, con, con mis compañeros de bancada, yo creo a ver, y le pregunto a este Concejo Deliberante de por qué no esperar con este proyecto a la presentación del presupuesto, me perece que sería un gesto de nuestra parte ¿por qué? porque sin lugar a dudas, nosotros tenemos que esperar, porque es el punto en el cuál el Intendente puede respondernos a nosotros a este Pedido no. Por lo tanto, a ver, pido, a ver si me quieren atender o no no, una Moción para que este proyecto vuelva a Comisión y que esperemos a que la presentación del presupuesto traiga esto y de no ser atendido, bueno, volvamos a atender este tema, este Veto, presento este pedido. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de orden para que el Expediente vuelva a Comisión, por la afirmativa. …………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Lance. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Rivas y de Marcos ………………………………......................

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Lance: Bueno, no, a ver, yo era, a ver, quería marcar este punto porque creo y considero que una Contestación a este tipo de pedido, me parece que se da en ese punto, quiero expresar la, la, la seriedad de marca este punto porque nosotros sin lugar a dudas, cuando votemos el próximo presupuesto, debemos hacer hincapié en estos puntos, me parece importante. Pero bueno, de cara a, a, a la votación que estamos sometidos no, yo quiero comentar de que no voy a acompañar el Veto del Intendente Municipal porque bueno, yo ya voté en contra en la, en la elección de perdón, en la votación de la derogación de estos proyectos y creo que es importante corregir estos, estas cuestiones porque en definitiva a ver, aportan a la prolijidad que, que tanto anhelamos. Muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

[bookmark: _Hlk214267443]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, en primer lugar, coincido en algunos puntos con la alocución del Concejal preopinante verdad, pero también hay que decir en esto de que se comen la curva o no se comen la curva, se sabía perfectamente que el Intendente Ralinqueo cobraba gastos de representación, el treinta por ciento de lo correspondiente al cien por cien de esos gastos y se sabía en este Concejo Deliberante, como otros mandatarios municipales también lo han cobrado, es decir, no es ilegal cobrar gastos de representación, están contemplado dentro de la Ley Orgánica, sí lo que es ilegal es cierta forma de cobrarlo. Nunca se votó en este Recinto una Emergencia económica financiera, en salud, con derecho plenipotenciario otorgado para con el Señor Intendente de parte del Concejo Deliberante, que yo tenga noción y revisando el Digesto del Concejo nunca vi que yo votar una Emergencia de esas características. Por eso, también hay que ser claro en esto de comerse la curva y no comerse la curva, yo creo que también tenemos que ser claro con el mensaje a la gente, y siempre estamos buscando los errores en lo que pasó y no es la forma de solucionar los errores futuros, si hay forma de poder corregir los errores futuros, corrijámosla de acá en más, pero tampoco echemos todo a tierra sobre lo otro, porque también como dijo el Concejal Burgos, los Concejales hoy oficialistas en su momento, se sentían controlados cuando iban a revisar las cajas porque se lo filmaba y demás ¿qué diferencia hay entre filmar y controlar? porque se sabe con fehaciencia que fuimos dos veces nada más a controlar las cajas en la Municipalidad es porque evidentemente no están controlando también, sino como puede dar esa certeza ¿entonces cuál es la diferencia de un lado o del otro? No, creo que tenemos que ser claro y de acá en más, empezar a establecer condiciones de diálogo como merece este Honorable Cuerpo, que en cierta forma también se han perdido. Y por otra parte, hablamos de transparencia, bueno, la transferencia en la Rendición de Cuenta también la da el organismo correspondiente y competente que es el Honorable Tribunal de Cuentas, y nunca tuvo un rechazo, ninguna Rendición de Cuentas del Gobierno anterior por parte del Tribunal de Cuentas, cómo vemos tantos proyectos presentados en los pedidos de Comunicación, tantas respuestas del Departamento Ejecutivo en dos Sesiones y en una Sesión, nos dimos cuenta o vino el Señor Intendente a decirnos que se habían publicado setecientos cuarenta y seis Decretos en un día, cuando uno se habla y se siente transparente, esto no pasa Señor Presidente, se tiene que dar por condiciones naturales, es decir, y sí, y tanto damos vuelta con la investigación y no investigación, si yo estoy tranquilo, vení investígame, como lo dijo el Señor Intendente acá no hacía falta que se presentara y diga eso, que dejara que lo investigaran, dicen que hay una intención de una Comisión destituyente, si estás tranquilo en tu función, que te importa que se haga una investigación de ese tenor si sabes que no va a tener fruto. Entonces por eso seamos claros y busquemos condiciones de diálogo y condiciones normativas de acá para adelante para beneficio de toda la comunidad de 25 de Mayo. Gracias Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

[bookmark: _Hlk214273981]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. ……………………………………

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por las Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Rivas y de Marcos. ……………………………….

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk214274396]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Para que anuncie por favor por Presidencia si el Veto ha sido aceptado o rechazado, a efecto de que conste en Actas. ………………………………...

[bookmark: _Hlk214275622]Presidente de Marcos: No fue ni, no fue, o sea, el Veto fue rechazado, no perdón, el Veto fue, no fue aprobado y claro, quedaron los dos dictámenes rechazados, o sea no, el Veto no se sostuvo y tampoco fue aprobado, los dos dictámenes rechazados, se necesitan dos tercios, dos tercios del total del Cuerpo Esos tercios del total del Cuerpo, se necesitan once, es dos tercios del total del Cuerpo, Artículo 69 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós: ¿Puede leerlo por favor?, ¿puede leerlo por Secretaría por favor a la Ley? …………………………………………………………………………………..
Presidente de Marcos: Si, lo leemos por Secretaría. …………………………………..

Secretaria: Artículo 69: La mayoría absoluta del total de Concejales que constituyen el Concejo formará quórum para deliberar y resolver todo asunto de su competencia, excepto expresa disposición en contrario. El Concejo conferirá sanción definitiva a las Ordenanzas vetadas por el Intendente, de insistir con el voto de los dos tercios del total de sus miembros. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos. ………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 107/2025

[bookmark: _Hlk214279051]Secretaria: Expediente N° 107/2025, proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Pro Democracia Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la documentación respecto a los terrenos pertenecientes al ex Ferrocarril Roca/ex Ferrobaires. Comunicación. Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que, en un plazo no mayor a diez (10) días, informe y remita a este Cuerpo: a) Copia de todo convenio, contrato, acta acuerdo o autorización otorgada por la Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. (ADIF) u otro organismo del Estado Nacional respecto al uso de los terrenos ferroviarios mencionados. b) Fecha, número de expediente y condiciones en que se habría otorgado la tenencia, comodato, cesión o permiso de uso al Municipio. c) Indicación expresa de si el convenio (en caso de existir) autoriza la cesión a terceros -en particular, a la Comisión de Fiestas- y bajo qué condiciones. d) Informe sobre las intervenciones realizadas en el predio: demolición de muros, construcciones nuevas, desalojos efectuados y obras proyectadas (corsódromo u otras). e) Indicación de la autoridad municipal responsable de supervisar y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre dichos inmuebles. Artículo 2º: De forma. Firma la Concejal: Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que informe y remita a este Cuerpo: a) Copia de todo convenio, contrato, acta acuerdo o autorización otorgada por la Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. (ADIF) u otro organismo del Estado Nacional respecto al uso de los terrenos ferroviarios mencionados. b) Fecha, número de Expediente y condiciones en que se habría otorgado la tenencia, comodato, cesión o permiso de uso al Municipio. c) Indicación expresa de si el convenio (en caso de existir) autoriza la cesión a terceros-en particular, a la Comisión de Fiestas- y bajo qué condiciones. d) Informe sobre las intervenciones realizadas en el predio: demolición de muros, construcciones nuevas, desalojos efectuados y obras proyectadas (corsódromo u otras). e) Indicación de la autoridad municipal responsable de supervisar y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre dichos inmuebles. Artículo 2º: Los vistos y considerandos forma parte de la presente Comunicación. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente. Bueno, este proyecto de Comunicación tiene por finalidad aclarar un poco en cuanto al evento de que la, el Municipio de 25 de Mayo está utilizando predios que corresponden a la titularidad del Estado Nacional como es el Ferrocarril, sí, el predio del Ferrocarril. Todos sabemos y conocemos, que en ese lugar no solamente fueron demolidos paredones históricos sino también que en ese lugar vivían familias sí, que si bien hoy han sido ubicadas en otros lugares, pero en ese lugar era el refugio de varias familias, entonces la finalidad es poder saber cuáles son los convenios, cuáles son los acuerdos si realmente hay una cesión de ese predio que es de titularidad como lo dije del Estado Nacional hacia el Municipio de 25 de Mayo porque se ha escuchado en estos últimos meses que hay una intención del Departamento Ejecutivo en trasladar el corsódromo a ese lugar. Entonces como es competencia de este Concejo Deliberante, que tenemos que garantizar la transparencia, la legalidad en cuanto a esos acuerdos o cesiones, es oportuno que se realice y se comunique a este Concejo Deliberante y más que nada a la comunidad porque es una temática del traslado del corsódromo que está ocupando a toda la comunidad, de hecho va a haber próximamente una Audiencia Pública en cuanto a esta temática, entonces me gustaría con su aprobación Señor Presidente, sea leído por Secretaría el despacho de Comunicación en su totalidad, Artículo 1 y Artículo 2. ………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que informe y remita a este Cuerpo: a) Copia de todo convenio, contrato, acta acuerdo o autorización otorgada por la Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. (ADIF) u otro organismo del Estado Nacional respecto al uso de los terrenos ferroviarios mencionados. b) Fecha, número de expediente y condiciones en que se habría otorgado la tenencia, comodato, cesión o permiso de uso al Municipio. c) Indicación expresa de si el convenio (en caso de existir) autoriza la cesión a terceros-en particular, a la Comisión de Fiestas- y bajo qué condiciones. d) Informe sobre las intervenciones realizadas en el predio: demolición de muros, construcciones nuevas, desalojos efectuados y obras proyectadas (corsódromo u otras). e) Indicación de la autoridad municipal responsable de supervisar y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre dichos inmuebles. Artículo 2º: Los vistos y considerandos forma parte de la presente Comunicación. Artículo 3º: De forma. ……………………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. Es dictamen de Reglamento firmado por. …………………………………

Presidente de Marcos: Perdón, perdón, no había cambiado la hoja, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. 

EXPEDIENTE N° 109/2025

Secretaria: Expediente N° 109/2025 Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación y repudio a la maniobra de la quita y restitución de retenciones, según Decreto 682/2025 del Gobierno Nacional. Resolución: Artículo 1°: Expresar nuestra profunda preocupación y absoluto repudio a la maniobra de la quita y restitución de retenciones. Un “negocio redondo” para las exportadoras, que pactaron con el Gobierno nacional para aportar dólares rápidos a cambio de quedarse con beneficios millonarios, mientras el productor quedó en desventaja. Artículo 2°: Enviar copia con el visto, los considerandos y articulados de la presente resolución a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3º: de forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio, Brunelli y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, gracias La aplicación por parte de lo que fue el Gobierno, del Gobierno Nacional del Decreto 682 de este año 2025, estableció un cupo de siete mil millones de dólares para la registración de declaraciones juradas de venta al exterior para un régimen de retenciones ceros en general era para, o sea la mayoría se utilizó para soja o era también para utilizarla para cualquier otro grano, el Estado pidió siete mil millones de dólares a la cerealeras a cambio de discreción de mil quinientos y mil ochocientos millones que debían ir al fisco, las empresas bueno, se comprometieron a vender granos que no tenían y a comprar, a comprarlos con el plazo de un año para, para obtenerlos en el mercado a las once operadoras principales del mercado agroexportador colocaron en el plazo de tres días más de diez millones de toneladas y en su mayoría eran granos de soja que tenían acumulados por una posible devaluación, públicamente esto se presentó como una herramienta en la cual estaba incentivada, en la cual incentivaba al sector agropecuario, al productor agropecuario, pero en realidad, este cúmulo se agotó en pocas horas y todo esto se concentró en manos de lo que fueron un grupo reducido de los grandes exportadores de granos, como es Bunge, como es Cofco, Viterra, Cargill, Dreyfus, esto se consideró como una toma de pelo al sector de los productores agropecuarios y en definitiva, la quita de retenciones tan solicitada duró el término de setenta y dos horas y se consideró que fue un negocio solo para los exportadores, para las grandes empresas. Por eso nosotros queremos manifestar nuestro profundo rechazo y profunda preocupación, absoluto repudio a la maniobra de la quita y restitución de las retenciones, gracias Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. …………………………………..

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Bueno, la realidad es que el problema, esto, esta decisión del Gobierno Nacional era por la necesidad de hacerse de dólares para poder mantener el tipo de cambio por todo el ruido político que estaba provocando las corridas y todo del dólar que, en definitiva, a la luz de lo que estamos viviendo hoy, fue todo ruido político que, que se terminó con la elección, hoy ya el dólar bajó, digamos, fueron medidas para poder contener al dólar que eso no se fuera a la inflación que es el principal flagelo que vive la que vivimos y que gracias a Dios se está terminando, y la avidez del Gobierno Nacional para, para contener el tipo de cambio era hacerse de dólares. Esa fue una medida que tomó hace un tiempo y después recurrir a Estados Unidos para tener dólares frescos y poder mantener el tipo de cambio, hasta acá, hasta tanto se acabe el ruido político. Entiendo que la Concejal Panaccio, somos del mismo sector agropecuario, parte del sector lo sintió y lo expresó Federación Agraria fue muy fuerte, pero el sector también se ve beneficiado por el gran futuro que tiene la ganadería y los demás cultivos y el hecho también de tener un tipo de cambio en el dólar unificado para la compra y venta de los productos, o sea, compramos insumos al mismo dólar por el cual vendemos, eso es un beneficio sustancial que el sector agropecuario lo valora. Entiendo que muchos adjudicaron una, una ganancia extraordinaria por el lado de los, de las exportadoras como bien dijo, Dreyfus, Cargill, bueno también, pero al vender su stock de soja, tuvieron que darse vuelta e ir al sector a comprar más soja, o sea que, por un lado, venden, hacen los dólares, el Gobierno los toma y se dan vuelta y tienen que ir al sector agropecuario a pagar unos mangos más para hacerse de stock nuevamente. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. No estoy de acuerdo con los repudios, pero sí firmé este proyecto para que se pudiera tratar, por el hecho de que existe la Ley 26.351, en la cual se obliga a demostrar a los exportadores tienen los granos antes de declararlos. La Ley está vigente para que se aplique y hay un ejemplo en el 2018, la Secretaría de Agroindustria dictó la Resolución 20, donde se comprueba que varias empresas, varias de las que nombró la Concejal Panaccio, no acreditaron la tenencia de la mercadería, entonces fue comunicada la AFIP que se le cobrara la alícuota mayor de las retenciones, antecedente que prueba que la Ley se puede aplicar y que frena la especulación de las grandes exportadoras, que inscribieron este en esta ocasión ventas al exterior con retención cero y en cuarenta y ocho horas, sin tener los granos, se hicieron de todo el beneficio, la verdad que fue un escándalo, por eso se está tratando hoy en este Concejo. Después de eso salen a buscar la mercadería, los productos a los productores argentinos que no se benefician con estas retenciones cero, en un País donde siempre se le pide la ayuda al campo y por lo general se le aumentan las retenciones, esta vez se bajaron, en buena hora, pero hay que exigirle al Gobierno que, en este caso, va a cumplir la Ley la 26.351, que se frene el abuso de estas exportadoras y que el beneficio vaya directamente al productor. Nada mas Señor Presidente. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: No, coincido un poco con el Concejal Burgos, porque este sector del campo hace años que viene pidiendo la quita de retenciones no. Y en este caso, fue una quita de retenciones por setenta y dos horas quien a la vista está y claro que fueron cinco empresas las que se beneficiaron con esto y no el productor que es el que se levanta todas las mañanas y hace que la rueda gire para que este País siga adelante, este, de parte del Gobierno Nacional siempre se le ha pedido el apoyo al campo, lo sabemos y creo que es la mayor herramienta que tenemos para salir adelante. Así que bueno, mi preocupación y repudio hacia esta, hacia esta actitud que ha tenido el Gobierno Nacional con el campo. Muchas gracias Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi …………...…………………….
Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente, yo firmé y acompañé este proyecto, pero como dice el Concejal de La Libertad Avanza, más allá de que sigo apoyando el proyecto también por lo que dice Concejal Burgos, respecto de que hay una Ley que obliga a las cerealeras a tener el grano y no a comprarlo sin tener en stock, creo también que a la luz de las últimas elecciones, con el apoyo total que ha tenido el Gobierno en el, del campo, el Gobierno, el campo ha apoyado a este Gobierno. Entonces tenemos que tener en cuenta también, que más allá de legalidades o ilegalidades, en 25 de Mayo y en todo el sector agropecuario, en todos los Distritos agropecuarios han apoyado al gobierno de Milei y lo han votado, así que me parece que luego del domingo, esto, este proyecto casi que ha perdido sentido, más allá de eso, sí lo voy a seguir acompañando porque considero que, legalmente no correspondía lo que se hizo y porque fue un negocio para pocos, pero vuelvo a reiterar, el campo le dio el voto al Presidente Milei y eso también tenemos que saber escucharlo, los que hoy representamos otras ideas contrarias a la del Presidente. Nada más. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: Si Señor Presidente, por supuesto que voy a acompañar el repudio a estas medidas que se tomaron en su momento y de forma muy arbitraria no, porque si bien acá se ha dicho que necesitaba hacerse de dólares el Gobierno Nacional, quiero recalcar que este Gobierno siempre dijo que tenía el mejor Ministro de Economía de los últimos tiempos y que tenía también el mejor proyecto económico de los últimos tiempos. Con todo eso, porque es necesario salir a buscar dólares para poder mantener una paridad que tampoco existe, sabemos que no va a existir y que corto plazo se va a derrumbar porque así lo exigen los mercados. Por otra parte, fue una medida muy limitada en el tiempo, acotada, se recaudaron mil quinientos millones de dólares pero como bien se dijo acá, quiero dejar claro Señor Presidente que quienes se beneficiaron con estas medidas, por ejemplo, fueron Bunge, trescientos cinco millones de dólares, Louis Company, doscientos noventa y ocho millones de dólares, Cofco, gigante china, con dos cientos treinta y ocho millones de dólares, Viterra ciento ochenta y cinco millones de dólares, Molinos ciento seis millones de dólares y así podemos seguir nombrando algunas otras, como la aceitera Deheza, Cargill y otras multinacionales. ¿En serio todavía siguen creyendo que este ajuste lo paga la casta?, ¿a quiénes representan otras empresas?, estas se beneficiaron con la quita de retenciones, no se benefició como bien dijo el Concejal Guidobaldi a aquel productor que sale a agachar el lomo como se dice burdamente no, por eso es que presentamos este proyecto de repudio Señor Presente, por supuesto que lo voy a acompañar, nunca voy a estar a favor de estas situaciones. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............
Concejal Lance: Bueno, gracias. Yo creo que se habla con mucho desconocimiento de este tema, quiero, sinceramente me quiero diferenciar de todo lo que se está diciendo acá, porque se está hablando con mucho desconocimiento ¿por qué? porque, por, por una cuestión simplemente de que, para explicarle a la sociedad, la República Argentina dentro de su Producto Bruto Interno aproximadamente el quince por ciento de sus ingresos derivan de los granos, pero aproximadamente un sesenta , un setenta por ciento deriva de la mano, de la manufactura agropecuaria no, de todo lo que tiene que ver con el campo. Durante muchísimo tiempo se ha hablado del ABCD, el ABCD en el campo quiere decir ADM, Bunge, Cargill y Dreyfus, son las cuatro exportadoras más grandes del País, esas cuatro exportadoras grandes, muy grandes te diría que deben estar comercializando alrededor del sesenta, el setenta por ciento de los granos en la República Argentina, los granos exportables, bueno, concentran y a pesar de que ha pasado el tiempo y ellos han vivido continuamente todos los Gobiernos, el día que necesitaron dólares frescos para pagar vencimientos de deuda y demás, a los primeros que llamaron fueron a ellos, todos, Milei, Kirchner, Duhalde, Menem, de la Rúa, todos los que quieras, todos lo llamaron, todos lo llamaron, por lo tanto a ver, cargarle las tintas a Milei, obviamente que hubo una cuestión, un desmanejo, pero todos los Gobiernos cayeron en eso ¿por qué? porque lamentablemente todos los Gobiernos negocian con ellos, negocian con ellos, el sector agropecuario sinceramente no es que sea un monopolio, pero es un oligopolio en lo que es el tema de la venta de granos. Y yo siempre, afortunadamente puedo decirlo porque tengo conocimiento en el tema, hace mucho tiempo me tocó hacer un pequeño viaje en catamarán por el río Paraná donde conocí todas las terminales portuarias, todas las terminales portuarias y vi todas y cada una de ellas, y vi dos que me encantaron, una fue la de ACA y la otra fue la de AFA, que son cooperativas que lamentablemente en esta zona, no se ven tan representadas por ahí por alguna cooperativas pero sí se ven muy, muy representadas en la zona núcleo, yo creo que ahí, ahí es donde el productor argentino debe, debe hacer hincapié porque esa plata queda acá, queda acá, no se la llevan. Siempre trato no saben que tengo muchos clientes que trabajan con eso y la verdad que cuando vivo el cooperativismo, lo veo a Luis y sinceramente me, me gusta porque porque lo vemos ahí, donde ahí se ve el progreso de la República Argentina, cuando hablo de que muchos Gobiernos no puedo olvidar en la época del kirchnerismo, se manejaban los ROE de exportación, los ROE de exportación, ah, eso fue dilapidario para el grupo de los cereales en la República Argentina, los ROE de exportación era cuando se cerraba la exportación y se liberaban ROE de exportación a cuenta gota y ¿quiénes lo agarraban? ABCD, ADM, Bunge, Cargill y Dreyfus. Entonces es importante, es importante entender eso, la producción argentina está en manos en un setenta por ciento de esas cuatro empresas exportadoras. Y si hay que reclamarle al Estado Argentino es de que, empiece a generarle ventajas comparativas a las empresas nacionales, ¿y cuáles son las empresas nacionales? ACA y AFA sí, hace un tiempo, hubo un tiempo que se, que se lo promocionó. Pero bueno, simplemente eso, yo para, para que entendamos obviamente que apoyo en parte este repudio, pero quiero que entendamos de que no es solamente Milei, sino que ha sido en la historia del sector agropecuario argentino siempre estuvimos conviviendo con esta gente. Muchas gracias. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………....

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo Concejal Lobosco, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lance, Rivas y de Marcos. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..
EXPEDIENTE N° 113/2025

[bookmark: _Hlk214359207]Secretaria: Expediente N° 113/2025. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en los años 2024 y 2025. Proyecto de Comunicación. Visto: Que el Municipio de 25 de Mayo no ha participado, el año pasado, en la FIT (Feria Internacional del Turismo) ni lo hará tampoco este año. Considerando: Que la FIT (Feria Internacional del Turismo) es una de las más importantes del mundo y la más relevante en la región ya que funciona como punto de encuentro para la Industria Turística brindando oportunidades de crecimiento al sector. Que dicho evento es un espacio para la generación de negocios y para la presentación de destinos, tendencias y servicios turísticos atrayendo a profesionales y público en general. Que la FIT convoca a más de 50 países de toda la región. Que 25 de Mayo viene apostando al turismo desde hace varias décadas y en constante crecimiento promocionando el carnaval, entre otras atracciones, cuya culminación se da con la elección de la Embajadora Provincial y siendo visitada la ciudad durante los meses de enero y febrero por miles de turistas de localidades vecinas e incluso de otras provincias. Que recientemente 25 de Mayo fue declarada Capital Provincial del Carnaval. Que durante varios años nuestra ciudad participó de la FIT para promocionar turísticamente a la localidad mediante el carnaval entre otras ofertas. Que el año pasado la Municipalidad de 25 de Mayo no participó de la FIT y este año tampoco lo hará habiendo recibido la invitación en ambas oportunidades sin dar respuestas ni motivos por los cuales no forma parte de dicho evento siendo que en 2025 la inscripción para asistir cerró el 8 de agosto próximo pasado. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de Comunicación: Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en el año 2024 cómo así tampoco en el corriente año. Artículo 2: Solicitamos informe cual es el motivo por el que no responde al organismo provincial correspondiente que cursó las invitaciones en ambos casos. Artículo 3: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe si las instituciones que trabajan por el crecimiento del turismo en nuestra localidad han sido consultadas ante la decisión de no participar en la FIT. Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación. Artículo 5: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Muchas gracias. Bueno, este es un proyecto, un pedido de Comunicación, tal como se acaba de leer, queremos saber por qué desde el Municipio no se asistió en el año 2024 y tampoco en el año 2025 a la Feria Internacional del Turismo, una Feria que convoca alrededor de cincuenta países de la región y donde se puede mostrar en esa Feria, Señor Presidente, cuales son los atractivos turísticos con los que cuenta en este caso, nuestra Ciudad, sumándole a eso la gastronomía, la hotelería, años anteriores se asistía y con muy buenos resultados, sobre todo teniendo en cuenta que somos la Capital Provincial del Carnaval y justamente, para visibilizar ese atractivo que es uno de los más importantes que tenemos Señor Presidente. También queremos saber por qué no se contestó la invitación, porque se invitó desde Provincia y no fueron contestadas, digamos este, sí, contestados por qué motivo no no se asistía. Espero que bueno, los Concejales acompañen ya que no acompañaron el dictamen, que acompañen ahora con su voto para tener información al respecto. Sabemos que, en estos días, ha sido un tema de debate digamos, el tema del corsódromo, el traslado del corsódromo, va a ver una Audiencia Pública y justamente, esta Feria Internacional del Turismo, justamente visibilizaría todo lo que es la Fiesta del Carnaval. Así que bueno, nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 118/2025

Secretaria: Expediente N° 118/2025. Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Septiembre de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Septiembre de 2025, a saber: Comisiones: Concejal Mariana Fumarco a la Comisión de Ecología y Salud el día 15 de Septiembre de 2025. Concejales José Guarch y Hugo Melián, a las Comisión de Obras Públicas el día 2 de Septiembre de 2025. Ausentes con aviso. Concejal Hugo Melián, a las Comisión de Presupuesto el día 3 de Septiembre de 2025. Ausentes con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por la Concejal Mariana Fumarco, José Guarch y Hugo Melián, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Pasado el Punto N° 2 del Orden del día, Punto N° 3, Proyectos Presentados. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 119/2025

Secretaria: Expediente N° 119/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Bloque Pro Democracia. Crea plataforma digital “Agenda Virtual de Contactos de Oficios y Profesiones” del Distrito de 25 de Mayo. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………………

EXPEDIENTE N° 120/2025

Secretaria: Expediente N° 120/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024. ………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 121/2025

[bookmark: _Hlk213349847]Secretaria: Expediente N° 121/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Convenio suscripto con la Autoridad del Agua, obras de control y regulación del paso de caudales a lo largo del Canal Santos Unzué. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 122/2025

Secretaria: Expediente N° 122/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio de Colaboración” celebrado entre la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de articular acciones tendientes al cumplimiento de las funciones de monitoreo, preservación, control y usos del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………
[bookmark: _Hlk213351077]
EXPEDIENTE N° 123/2025

Secretaria: Expediente N° 123/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque Pro. Reconocimiento especial a la Prof. Marta Liria del Papa, que se ha destacado con esfuerzo y dedicación en la actividad cultural de 25 de Mayo como Profesora de Danzas Folklóricas, cumpliendo 60 años de trayectoria. ………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere tratamiento Sobre Tablas, fue aprobado el tratamiento Sobre Tablas por unanimidad, así que no lo votamos. ………...

[bookmark: _Hlk214366896]Secretaria: Proyecto de Decreto. Visto: Que, la Sra. Marta Liria del Papa el día 6 de noviembre de 2025 cumple 60 años de trayectoria como Profesora de Danzas Folklóricas, y, Considerando: Que, es un honor inmenso que este Honorable Concejo Deliberante pueda realizar un Reconocimiento a Marta Liria del Papa y es un orgullo para nuestra ciudad tener gente tan representativa. Que, Marta Liria del Papa nació el 4 de agosto 1947 en Firmat Provincia de Santa Fe. Que, cursó sus estudios en su ciudad natal, pero los últimos años del secundario los realizo en la Escuela Normal Superior de nuestra ciudad, egresó en el año 1965. Que, tiene los siguientes estudios y títulos cursados: Dibujante Publicitaria (Esc. Profesional N° 1) Prof. Superior Danzas nativas (Conservatorio Fracassi) Asistente Social (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) Asistente Educacional (Inst. Sup. N° 28 de 25 de Mayo) Asistente Escolar Rural (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) Docente especializada en Investigación Educativa (Inst. Sup. N°28 de 25 de Mayo) Capacitación Directiva (Inst. Sup. N° 16 de Saladillo) Prof. Guitarra Folklórica (Conservatorio Gatell) Prof. de Teoría y Solfeo (Conservatorio Gatell) Prof. Bombo Legüero (Conservatorio Gatell) Que, en el CIIE, curso cinco seminarios completos y veinte cursos relacionados al folklore, tango guitarra. Que, su desempeño docente fue el siguiente: Desde 1965 comenzó como profesora de guitarra y danzas. - Profesora de Peña El Palenque del Club Atlético Argentino hasta su cierre. Profesora de dibujo en la Esc. Pre Experimental N° 25. Profesora Ad honorem de danzas y guitarras para niños del Hogar de Niños. Asistente social en diferentes Escuelas, N° 6, N° 3, N° 32, CEC N°802. Fue Directora del CEC N° 802, y también profesora de guitarra, bombo, y danzas folklóricas en la misma institución. Fundadora de la Peña Mi Rincón (menores) y Ballet Folklórico 25 de Mayo (mayores), luego unió todas las disciplinas y formó Agrupación Folklórica 25 de Mayo. Que, con el folklore representó a 25 de Mayo en muchas localidades, en distintas provincias como Buenos Aires, Santiago del Estero, Corrientes, Entre Ríos, Córdoba y también representó a nuestro país en Brasil. Que, como Directora del CEC N° 802, y contando con el apoyo de autoridades y particulares, se realizó la construcción del nuevo edificio del CEC N°802, donde se jubiló el 30 de noviembre 2009. Que, continuó como directora de Agrupación Folklórica 25 de Mayo, con clases de folklore, tango, guitarra, bombo, acompañada por su hija Belén Anselmo del Papa, Profesora de danzas nativas, tango, guitarra. Que, por problemas de salud delego todas las clases de folklore y tango a su hija Belén, la cual desempeña de manera extraordinaria. Que, los últimos 10 años de la carrera docente, también fue profesora de música suplente en Escuela N° 1, N° 3, N° 4, N° 5, N° 7, N° 32, Escuela Normal primaria y secundaria. Que, fue profesora de la Catedra Servicio Social en Instituto Formación Docente N° 28 de 25 de Mayo y en Instituto de Formación Docente de Norberto de la Riestra. Que, en la actualidad disfruta ver a su hija Belén y a sus nietos Shayen y Nehuen, siguen difundiendo nuestras raíces y continúan el legado. Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de: Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público un reconocimiento especial a la Prof. Marta Liria del Papa, que se ha destacado con esfuerzo y dedicación en la actividad cultural de 25 de Mayo como Profesora de Danzas Folklóricas, cumpliendo 60 años de trayectoria el día 6 de noviembre de 2025. Artículo 2º: Declárese de Interés Legislativo todos los actos de celebración a realizarse en homenaje a la carrera de 60 años con la Danza Folklórica, a la Prof. Marta Liria del Papa. Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante en conjunto con el Departamento Ejecutivo realizaran una distinción especial en reconocimiento a los 60 años de trayectoria de la Prof. Marta Liria del Papa, destacando su gran aporte cultural a la comunidad veinticinqueña y en especial a la Danza Folklórica. Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5º: De forma. Firma la Concejal: Biscione. ……………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, a pedido, este proyecto fue presentado por la Concejal Josefina Biscione y bueno, por un viaje programado no puede estar presente y bueno, como un acto de compañerismo y además por una cuestión de, de nada, de compañerismo no, queremos hacerle mención a este proyecto, ella bueno, lo que promueve en este proyecto es un reconocimiento hacia la Profesora Marta del Papa, donde se destaca por su esfuerzo y dedicación en la actividad cultural. El 6 de Noviembre del 2025 cumple sesenta años de trayectoria y si quieren un poco para, para, para comentarles quien es esta persona, puedo mencionar las cosas que bueno, que ha realizado no. Ella bueno, nació en la Localidad de Firmat, Santa Fe, entre las distintas cosas o cursos pre, pre, pre hechos, ha sido una dibujante publicitaria, Profesora Superior de Danzas Nativas, Asistente Social, Asistente Educacional, Asistente Escolar Rural, Capacitadora Directiva en la Escuela de Saladillo, Profesora de Guitarra Folclórica, Profesora de Teoría y Solfeo, Profesora de Bombo Legüero y sin lugar a dudas, creo que cada uno, bueno, entre otras, entre otros pergaminos que tiene, sin lugar a dudas, todos los que hemos vivido aquí, en 25 de Mayo, todos sabemos que ha sido una persona destacada, donde los chicos, los jóvenes que han incursionado en estas actividades que de hecho, sin lugar a dudas, han pasado cerca de, de Marta. Bueno, si quieren por, por Secretaría pueden leer el articulado del, de este presente Decreto, por favor. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público un reconocimiento especial a la Prof. Marta Liria del Papa, que se ha destacado con esfuerzo y dedicación en la actividad cultural de 25 de Mayo como Profesora de Danzas Folklóricas, cumpliendo 60 años de trayectoria el día 6 de noviembre de 2025. Artículo 2º: Declárese de Interés Legislativo todos los actos de celebración a realizarse en homenaje a la carrera de 60 años con la Danza Folklórica, a la Prof. Marta Liria del Papa. Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante en conjunto con el Departamento Ejecutivo realizaran una distinción especial en reconocimiento a los 60 años de trayectoria de la Prof. Marta Liria del Papa, destacando su gran aporte cultural a la comunidad veinticinqueña y en especial a la Danza Folklórica. Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5º: De forma. …………….

Concejal Lance: Bueno, sin lugar a dudas, bueno, este Concejo Deliberante creo que es una herramienta más que útil para reconocer a personas con tan destacada currícula y bueno, es por eso que invito a todos los Concejales a acompañar este Decreto y el 6 de Noviembre de 2025, agasajarla como corresponde. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Melián. …...

Concejal Melián: Bueno, gracias. Tuve la suerte de estar bastante comunicado con Marta en toda su actividad por una cuestión de que, en ese momento, llamemos década del sesenta y setenta también, donde le folclore no fluía en forma muy notoria, entonces había mucha gente referente a esta actividad y había varias peñas y había varios artistas y cantantes, guitarreros y bueno, que compartíamos muchísimo tiempo, y Marta fue una persona muy especial porque no solo tenía a su cargo una cantidad importantísima de chicos que iban a una actividad creativa que significaba también un crecimiento interno y que a su vez, transitó mucho en la Provincia de Buenos Aires, porque no solo por su cuenta era invitada y viajaba por su cuenta a distintas este, fiestas sino que los distintos Gobiernos la destacaban y la promocionaban enviándola a los intercambios que se hacían artísticos. Marta llegó también a estar en el Pre Cosquín, en Córdoba, lo cual fue también la actividad reconocida es su calidad que no es fácil también esta cuestión porque alguno puede hacer alguna actividad artística y no llegar a una calidad medianamente aceptable. Este, es muy bueno reconocerla, yo compartí muchísimo, muchísimas cosas con ella y otra cosa también destacable, no había institución en 25 de Mayo, social, deportiva, religiosa que siempre buscara los artistas locales para realizar algún tipo de evento para recaudar fondos, y bueno, mas allá de que había una gran actividad, iba todo el mundo, Marta era constante, constante este, en ese tipo de actividades, no debe haber institución en 25 de Mayo por la que no haya pasado este, haciendo de su arte. También en, relacionado con su familia, y esto va a traer otra, que tengamos en cuenta otra cuestión, fui amigo de su padre, su padre Blas del Papa fue miembro de este Recinto, Concejal peronista, con el cual tenía largas charlas, discusiones pero había una, un gran intercambio y un gran diálogo y aprovechando esta situación, y siendo de la actividad coral, donde también ha pasado muchísima gente, el año que viene cumple setenta años el Coral de 25 de Mayo, así que sería muy bueno, les toca a ustedes, yo no voy a estar, hacer un recordatorio y sobre todo, un recordatorio importante y gestual hacia este tipo de actividad artística que en 25 de Mayo hay muchísimo arte y no todo es reconocido en la medida que se lo merece. Vuelvo a decir, no sólo por medirle la calidad o la capacidad, sino porque tienen una entrega por la sociedad importantísima, es decir, no sólo en cuestiones de beneficencia, de apoyo, sino en exposiciones, en representación de, de nuestro Partido y también en, en lo que ellos transmiten y pueden lograr afianzar sectores juveniles, muy juveniles, chicos y adolescentes, entrando en una actividad, no es muy común y muy promocionada pero que allí aprenden muchísimas cosas, más allá del arte especifico que ensenaba Marta, sino también una convivencia y una situación de que se dedica también a otras instituciones a, a los demás Así que felicito la idea de la, del proyecto y bueno dejo el recordatorio del Coro para que se acuerden el año que viene y bueno desde ya, con esto doy mi aprobación. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a acompañar este proyecto, es un gran legado el que ha dejado Marta en sus alumnos, en niños y jóvenes, fue familia de sus alumnos, como bien lo dijo el Concejal Melián. Así que, por su solidaridad y por su compromiso con la educación, por supuesto que voy a acompañar este proyecto, gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Por supuesto adelantar mi voto de acompañamiento positivo y destacar también, no solamente la faceta cultural de la señora Marta del Papa, sino también su trayectoria en la docencia, siendo muchos años, como Directora desempeñó, como Directora del Centro Complementario N° 802, donde ahí, muy querida por el personal docente y sus alumnos. También destacar el proyecto de la Concejal Josefina Biscione y el aporte también realizado por el Profesor José Britos, quien también pudo aportar todo este currículum de la Profesora Marta del Papa. Así que bueno, nada más que aportar y por supuesto destacar, y siempre digo que lo mejor que nos puede pasar es que los reconocimientos sean en vida. Nada más Señor Presidente, gracias. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Expediente N° 123/2025, proyecto de Decreto, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 124/2025

Secretaria: Expediente N° 124/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de los Organismos correspondientes, y solicita al Poder Ejecutivo Provincial que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………

EXPEDIENTE N° 125/2025

Secretaria: Expediente N° 125/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo y Social la Ley Provincial de “No Corte de Servicios Esenciales”, por su aporte a la protección de los derechos de las instituciones públicas y asociaciones civiles sin fines de lucro. ………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 126/2025

Secretaria: Expediente N° 126/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que proceda a la reapertura y mantenimiento de los canales de desagüe del Barrio La Mulita y de la rotonda “La Mulita”. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, continuamos con el Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo. …………………………..

EXPEDIENTE N° 92/2025.

Secretaria: Expediente N° 92/2025. Corresponde a Veto a la Ordenanza N°3610/2025. Ordena al Departamento Ejecutivo Municipal utilizar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo, a efectos de resolver las deficiencias del transporte escolar en el traslado de los estudiantes hasta los centros educativos de todo el Distrito. ………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias, si bien en la Comisión de Labor había solicitado el tratamiento Sobre Tablas, retiro esa consideración para que pase a Comisión de Reglamento como se había determinado. Pero quiero dejar en claro que este Veto es un rechazo hacia la educación, porque tiene que ver con rechazar la Ordenanza que quedó aprobada en este Concejo Deliberante y que me parece de suma gravedad que el Departamento Ejecutivo haya realizado un Veto sobre esta Ordenanza. Por supuesto que vamos a considerar el estudio y bueno, daremos la difusión correspondiente a toda la comunidad. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. La Comisión de Labor sugiere entonces el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. ……………...

EXPEDIENTE N° 18/2025.

Secretaria: Expediente N° 18/2025. Contestación a la Comunicación N° 01/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decreto sobre el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 22/2024.

Secretaria: Expediente N° 22/2024. Contestación a la Comunicación N° 02/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y al funcionamiento del Consejo Vial Municipal. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTES N° 50/2025 (N° 47/2025 Y N° 49/2025).

Secretaria: Expediente N° 50/2025, acumulado con los Expedientes N° 47/2025 y N° 49/2025, Contestación a la Comunicación N° 04/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Río Salado. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 05/2025.

Secretaria: Expediente N° 05/2025. Contestación a la Comunicación N° 05/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones realizadas ante los organismos correspondientes para lograr el avance de las obras para educación y estado actual del edificio de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”. …………………..

[bookmark: _Hlk214440586]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 39/2025.

Secretaria: Expediente N° 39/2025. Contestación a la Comunicación N° 06/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al sistema para otorgar las Becas estudiantiles. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...
EXPEDIENTE N° 40/2025.

Secretaria: Expediente N° 40/2025. Contestación a la Comunicación N° 07/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la recolección de residuos domiciliarios en los barrios de 25 de Mayo y la colocación de volquetes. ………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 41/2025.

Secretaria: Expediente N° 41/2025. Contestación a la Comunicación N° 10/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas arbitradas para el mantenimiento del patrimonio histórico y cultural del Museo “Paula Florido” de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk214438951]EXPEDIENTE N° 86/2025.

Secretaria: Expediente N° 86/2025. Contestación a la Comunicación N° 17/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decretos del año 2023, sobre afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal y cobro de gastos de representación. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 96/2025.

Secretaria: Expediente N° 96/2025. Contestación a la Comunicación N° 18/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

Concejal Lobosco: Solicito la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

[bookmark: _Hlk214439587]Concejal Lobosco: Disculpe, me olvidé de decir, había anotado acá que se ha tratado el Expediente N° 92/2025, o sea, el Veto a la Ordenanza N° 3610, ponga a consideración por favor, con Pronto Despacho sea tratado en Comisión. ……………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Pronto Despacho. Aprobado por unanimidad ………………………………………………….............................................

[bookmark: _Hlk213402075]Concejal Lobosco: Gracias. ………………………………………………………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.
Presidente de Marcos: Punto Nº 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. …………………………………….......................................................................

Secretaria: Nota de la Dirección de Vialidad, Zona VI, Sr. Gerardo Alejandro Farías, contestación a la Resolución Nº 20/2025, Expte. Nº 76/2025, referente al reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N° 51, y de la Ruta Provincial N° 30. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk214440685]Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 31/2025. Comisión de la Pro Fomento Club Atlético Berraondense. Solicita imponer la fecha de fundación de la Localidad de Martin Berraondo, proponiendo el día 7 de Octubre de 1948. Expediente N° 90/2025. Departamento Ejecutivo. Crea el Programa Municipal “PAREMOS LA PELOTA”, destinado a prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia que ocurra en el contexto de eventos deportivos de cualquier disciplina, de la Municipalidad de 25 de Mayo. Deroga Ordenanza Nº 3547/2024. ……………………………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk214440742]Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 58/2025. Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo. Anexado el Expediente N°68/2025. Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo Convenio, para la Ayudantía Fiscal. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 102/2025. Departamento Ejecutivo. Nómina de Mayores Contribuyentes, correspondientes al período Mayo 2025 - Abril 2026. Expediente N° 114/2025. Concejal Guillermo Lance. Solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo. ………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. Finalizado el Punto 5 del Orden del día, invitamos a la Concejal Panaccio a arriar la Bandera. Siendo las veintidós horas treinta y nueve minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 27 de Octubre del 2025. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….
